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Resumen 
 
 
Como objetivo principal nuestra investigación tiene determinar el impacto del 

desarrollo de un SGSST en los riesgos laborales del personal de limpieza pública 

de la Municipalidad Distrital de Motupe, para ello se realizó un enfoque 

cuantitativo de tipo aplicada, investigación no experimental trasversal 

Transeccional, con un muestreo no probabilístico y por conveniencia se 

consideró la muestra igual a la población correspondiente a todos los riesgos 

laborales del  área de limpieza pública del periodo 2022, se realizó el diagnóstico 

de la situación actual  mediante la línea Base, obteniendo un nivel de 

cumplimiento del 1.60%. Además, se llegó a identificar los peligros y riesgos a 

los que están expuestos el personal de limpieza Pública mediante la elaboración 

de la matriz IPERC, teniendo como resultado un 35 % de nivel Alto, un 9% de 

nivel crítico, 52% de nivel medio y 4% de nivel bajo. De acuerdo con el análisis 

de costo beneficio, la municipalidad se ahorraría unos S/. 128,616.00, monto de 

una posible multa por parte de SUNAFIL. Por lo que se concluye que el desarrollo 

del SGSST generara un impacto positivo en la reducción de los peligro y riesgos 

de personal de limpieza pública de la Municipalidad de Motupe, teniendo un nivel 

aceptable de 57% bajo y 43% medio. 

 

 
Palabras clave: Seguridad, Riesgos, reducción.



 

Abstract 
 
 
The main objective of our research is to determine the impact of the development 

of an SGSST on the occupational hazards of the public cleaning personnel of the 

District Municipality of Motupe, for which an applied quantitative approach was 

carried out, non-experimental cross-sectional research, with a sampling non-

probabilistic and for convenience, the sample was considered equal to the 

population corresponding to all occupational hazards in the public cleaning area for 

the period 2022, the diagnosis of the current situation was made using the Base 

line, obtaining a compliance level of 1.60%. In addition, the dangers and risks to 

which public cleaning personnel are exposed were identified through the preparation 

of the IPERC matrix, resulting in a 35% High level, 9% critical level, 52% medium 

level and 4% low level. According to the cost-benefit analysis, the municipality would 

save about S/. 128,616.00, amount of a possible fine by SUNAFIL. Therefore, it is 

concluded that the development of the SGSST will generate a positive impact in the 

reduction of dangers and risks of public cleaning personnel of the Municipality of 

Motupe, having an acceptable level of 57% low and 43% medium. 

 
 
Keywords: Security, Risks, reduction. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1 
 

I. INTRODUCCIÓN 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo  en una empresa busco 

sensibilizar, motivar y adoptar conductas seguras que generaron conciencia entre 

el empleador y trabajador, ayudando a identificar los riesgos en su conjunto y 

recomendar ciertas medidas de control operacional, que buscó reducir la 

probabilidad de accidentes; cumplió con el marco regulatorio vigente, así como 

mejorar el lugar de trabajo y el rendimiento del trabajador con una cultura de 

seguridad, donde la prioridad es salvaguardar la vida. Los accidentes laborales en 

costos humanos, sociales y económicos eran significativos, por lo que debemos 

garantizar la seguridad de todos los espacios de trabajo.  

En las últimas décadas se han hecho grandes esfuerzos para promover la 

Seguridad y Salud en el Trabajo en varias partes del mundo, incluidas numerosas 

campañas de concientización y una mayor inspección en el lugar de trabajo. En un 

segundo lanzamiento de la OIT detalló que entre el año 2021-2025, el programa 

insignia SST reunirá al gobierno, el sector privado, interlocutores sociales y las 

partes interesadas para mejorar la SST de más de 138 millones de empleados en 

todo el mundo. Se mantiene enfocado en la prevención para reducir los riesgos en 

el lugar de trabajo a través de lo implementado de cuatro componentes 

estratégicos: generó conocimiento, creó marcos nacionales propicios, fortaleció la 

capacidad nacional, especialmente la capacidad del gobierno, las organizaciones, 

colaboradores y empleadores, y promovió la necesidad de seguridad generó un 

lugar de trabajo saludable. La Estrategia se elaboró y aprobó tras amplias consultas 

con los empleadores y los colaboradores, así como con los socios para el 

desarrollo. Los accidentes laborales se convirtieron en un desafío que enfrentan las 

organizaciones (Nunuetal, 2018). 

Alrededor de 2,78 millones de colaborares fallecieron por enfermedades 

profesionales y accidentes de trabajo; y cada año 3,74 millones de personas sufren 

accidentes laborales no fatales (OIT, 2019). Según la OIT, los accidentes y 

enfermedades profesionales que están relacionados con el trabajo cada año 

provocó dos millones de muertes, aproximadamente un promedio de 160 millones 

de personas sufrió de enfermedades que están relacionadas con el trabajo y 

anualmente se eleva a 270 millones la cantidad de accidentes de trabajo (mortales 

o no mortales) en todo el planeta. Del mismo modo, el costo de los accidentes de 
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trabajo (1.250.000 M. de dólares de los EE. UU.) y en todo el mundo se estima en 

alrededor de 1,25 trillones (PIB) global.  

Por otro lado, en nuestro país en el año 2019 se han reportado más de 

34,000 accidentes de trabajo no mortales, que con respecto al año anterior 

representa un aumento del 70% (MTPE, 2018).  Además, debemos tener en cuenta 

que la población urbana económicamente ocupada de nuestro país Perú está 

constantemente expuesta a movimientos repetitivos, posturas incómodas, ruido, la 

radiación solar; estas condiciones afectaron la calidad del trabajo y la salud de los 

trabajadores (Sabastizagal, 2020). 

Actualmente en nuestro país existe la Ley 29783 (Ley SST), que aplica a 

todos los sectores de servicios, productivos, económicos tanto para trabajadores y 

empresarios que ejerzan una actividad privada en nuestro país, así como los 

empleados y servidores públicos del Estado y trabajadores independientes. 

La Institución estudiada es una Municipalidad Distrital, cabe precisar que las 

entidades públicas están catalogadas como un grupo económico importante en la 

economía nacional, directamente involucradas en la creación de riqueza para el 

país y la generación de empleos. Se encuentra ubicada en la ciudad de Motupe 

departamento Lambayeque y cuenta con 100 trabajadores entre personal 

administrativo y personal que realiza la limpieza pública. En el año 2021 se 

reportaron 1,116 accidentes de trabajo, 13 accidentes mortales y 51 incidentes 

peligrosos en el sector Público (MTPE). 

Es el caso de la Municipalidad Distrital de Motupe, que no tubo implementado 

un SGSST, no conto con una prevención en riesgos laborales y visitando las 

instalaciones no evidenció señalizaciones de los peligros y riesgos a los que los 

colaboradores estarían expuestos , también se evidencio que no se adquirieron 

equipos de emergencia y el personal nunca recibió capacitaciones en SST, no 

contaron con un Plan de contingencia, procedimientos de trabajo, Mapas de riesgo, 

política de SST, RISST, o la elaboración de la matriz IPERC, no tuvieron 

implementado el comité de SST y tampoco existió registros de accidentes laborales. 

Se realizó un análisis hemos  determinado que el área que tiene mayor 

riesgo a sufrir accidentes de trabajo en la Municipalidad Distrital son los que 

corresponde al área de limpieza pública, ya que son alrededor de 30 personas que 

laboraron en la vía pública realizando actividades como; barrido de calles (labor 
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que realizan desde altas horas de la madrugada), recojo de residuos sólidos 

domiciliarios en zona urbana y rural en un camión compactador, el número de 

personas expuestas se incrementó a diferencia del 2020 y 2021 lo que los hace 

que  tuviéramos 15 personas más con riesgo a tener accidentes laborales. Ante 

esto, es necesario desarrollar un SGSST que permita disminuir la siniestralidad 

laboral en la Municipalidad.  

Anteriormente la municipalidad estuvo expuesta a ser penalizada por no contar con 

un SGSST, es así que esta investigación busca obtener elementos que abalen la 

actividad Municipal en materia de prevención de riesgos laborales, además de 

contribuir a poder identificar la existencia de relación entre la siniestralidad laboral 

y la ausencia de estrategias de prevención laboral, permitiendo así a la 

Municipalidad evaluar su posible implementación y evaluación de cumplimiento, 

para la prevención de accidentes de trabajo. 

El trabajo incluyó proponer un SGSST para reducir los riesgos laborales en 

la Municipalidad del distrito de Motupe, de acuerdo con normas legales como la Ley 

29783 - Ley de SST, ya modificada por la Ley N° 30222; y su reglamento es 

aprobado por Decreto Supremo N° 0052012TR, modificado por DS N° 

0162016TR.Tiene como objetivo poder identificar, predecir, controlar y evaluar los 

diferentes riesgos que puedan llegar afectar la seguridad y la salud del trabajador. 

De acuerdo con lo que ya describimos la formulación del problema principal 

de investigación se plateo con la siguiente pregunta: ¿Qué impacto tendrá un 

SGSST en los riesgos laborales en la Municipalidad Distrital de Motupe?, ¿Se 

realizó una evaluación de riesgos laborales en el área de limpieza pública de la 

Municipalidad Distrital de Motupe?, ¿Qué aspectos se debe medir para saber el 

costo beneficio de la implementación? Conforme a lo establecido, en esta 

investigación el objetivo general es: determinar el impacto del desarrollo de un 

SGSST en los riesgos laborales en la Municipalidad Distrital de Motupe. Como 

objetivos específicos tenemos: hacer un análisis de la situación actual mediante la 

línea Base, identificar peligros y riesgos del área de limpieza pública de la 

Municipalidad Distrital de Motupe, elaborar el Plan de SST, proponer la 

conformación de las brigadas de emergencia y evaluar el costo beneficio de un 

SGSST. La hipótesis general para este estudio es el desarrollo del SGSST que 

disminuirá significativamente los riesgos laborales en la Municipalidad Distrital de 
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Motupe. 

 

II. MARCO TEÓRICO 

Como parte de la búsqueda de información de antecedentes a nivel internacional 

se ha recopilado diferentes investigaciones, tenemos a González (2021), quien en 

su artículo de investigación realizada en la Universidad Simón Bolívar de 

barranquilla Colombia; Publicada en la revista de Investigación y Desarrollo en TIC, 

busca describir situaciones y eventos reales con relación a SST en el marco de la 

pandemia del Covid-19, su objetivo es encontrar estrategias que ayuden a las 

organizaciones a enfrentar la pandemia para poder reactivar su economía, tener en 

cuenta los requisitos mínimos asociados a la SSHO. Se están viendo afectados a 

nivel mundial las personas que conforman la fuerza de trabajo, por cierres de sus 

lugares de trabajo esto a razón de la emergencia sanitaria, se calcula un 81% de 

los 3.300 millones de personas, por lo que se concluyó que esta investigación tiene 

como propósito poder determinar los retos estratégicos y tácticos en el ámbito de 

SST, en el marco de la pandemia por Covid-19. 

En la búsqueda de información y aportes a nivel internacional, en el artículo 

de investigación realizada en la ciudad de Turquía. El sector de la salud tiene un 

riesgo mayor que muchos sectores en poder adquirir una enfermedad profesional 

y/o accidentes de trabajo. Para evaluar los riesgos de SSO en el sector de la salud, 

el método propuesto se aplicó a los riesgos de SSO en el quirófano de un hospital 

público en Turquía. Los expertos determinaron los peligros potenciales y los riesgos 

relacionados en la sala de operaciones. En esta primera etapa se determinaron 44 

peligros a partir de opiniones de expertos y registros de incidentes pasados. Se 

utilizó el método HFLTS multicriterio para evaluar siete peligros que se clasificarían 

como de riesgo sustancial o mayor según el método de Fine-Kinney. Se concluyó 

que se tomaron acciones para mitigar los riesgos encontrados en esta investigación 

(Aslı Çalış Boyacı1, 2021). 

Asimismo, quien en la investigación que fue desarrollada en la Universidad 

del Salvador; busca un SGSST para el Centro Recreativo ACACESPSA de R.L. 

basado en la ISO 45001:2018. Tiene el objetivo de poder detectar en los puestos 

de trabajo los diferentes riesgos existentes que puedan generar daño a la seguridad 

y salud de los trabajadores, se trabajó con una población y muestra de 10 



5 
 

trabajadores. Para este estudio se aplicó los cuestionarios de requisitos legales, 

lista de verificación de ISO 45001:2018, Matriz de identificación de riesgos, como 

resultado se obtuvo un cumplimiento del 78% de los requisitos legales y en cuanto 

a los niveles de riesgo deberán implementar medidas de control para radicarlas o 

minimizarlas. Por lo que se concluyó que no cumplía con los requisitos legales, 

debido que no contaba con un SGSSO; por lo que fue necesario desarrollar cada 

punto de la norma (Figueroa, 2020). 

También se tiene una investigación realizada en Colombia, sobre el 

diagnóstico del estado del SGSST la Biblioteca Departamental Jorge Garcés 

Borrero en la ciudad de Cali. El objetivo es mejorar la eficacia en el SG-SST, Para 

ello se utilizó una muestra de 130 empleados; entre ellos fueron diferentes 

colaboradores de la biblioteca, diez jefes de área y dos miembros de la alta 

gerencia. Para este estudio se aplicó el instrumento del cuestionario, diagnostico 

situación actual. Como resultado de la investigación se obtuvo un cumplimiento total 

del 67 % y un parcial de 33%. Se concluye con la presenté investigación que es 

necesario un mayor nivel de concientización y sensibilización por parte de alta 

gerencia, para que así pueda generar los recursos necesarios para que esta área 

tenga mayor compromiso y visibilidad por parte de los empleados; además ayudara 

respaldar cada uno de los procesos en la organización (Mora, 2019). 

En la investigación SIGSSO en proyectos mineros de CODELCO, de la 

Universidad de Santiago de Chile. El objetivo es proponer un reglamento de 

seguridad para Iprovensa teniendo en cuenta la legislación vigente. Para esto se 

obtuvo una muestra probabilística de 900 personas. Para este estudio se aplicó 

como instrumento la línea base y ficha de recolección de datos. En esta 

investigación se busca como resultado la reducción de accidentes y mejor clima 

laboral. Por lo que se concluye que implementar SCGSSO nos reportarán los 

beneficios como mejorar el flujo del proceso, la eficiencia y oportunidad de la Re-

portabilidad que nos asegurará que se cumplirá la legislación vigente, normas y 

estándares de la Corporación (Sandoval, 2018). 

En una tesis de investigación de la universidad de Plata – Argentina. El 

objetivo de su investigación es la implementación de un SIGST permanente en un 

modo diferente entre las Direcciones de la Universidad Nacional de La Plata, sus 

secretarias y Prosecretarias, como objeto de estudió tomaron una muestra de 351 
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trabajadores no docentes de la Universidad. Utilizaron como instrumento el 

cuestionario para evidenciar la situación actual de la Universidad, por lo que se 

concluye que la implementación del SIGSST, conlleva responsabilidad y 

compromiso de cada uno de las áreas y actores involucrados (Daneri, 2020). 

En un artículo de investigación de la Universidad de París Vasco UPV-EHU, 

España. El objetivo es promover la representatividad de las empresas más grandes 

en certificación OHSAS 18001 de SST, los resultados se basan en el análisis de la 

muestra de 5.147 empresas españolas muestran que la certificación OHSAS 18001 

solo se asocia marginalmente con un mejor desempeño en seguridad laboral 

medido por las tasas de lesiones laborales, para este estudio se empleó la ficha de 

recolección de datos y se concluye que esta teoría establece que las empresas con 

mayores índices de accidentes por empleado en el trabajo tienen más 

probabilidades de adoptar el OHSAS 18001 estándar. Esto refleja la búsqueda de 

legitimidad social por parte de las organizaciones expuestas a mayores riesgos 

(Iñaki Heras, 2018). 

También logramos recopilar tesis a nivel nacional, en la investigación 

desarrollada en la Universidad de Ica, El objetivo de su investigación es la reducción 

de accidentes laborales en Conssingenieros S.R.L., para este estudió la población 

y muestra vendrían hacer los accidentes suscitados en las instalaciones de la 

empresa y el instrumento que se utilizó es la Guía de Observación y formato de 

capacitaciones, inspecciones, frecuencia y gravedad de accidente. Se obtuvo como 

resultado la disminución del I.F. de accidentes, por lo que se concluye que al 

implementar este sistema nos disminuyó los accidentes de trabajo permitiendo que 

la empresa continúe con sus procesos de producción o servicio sin contratiempos 

(Peña, 2020).   

En otra  investigación realizada en la Universidad Cesar Vallejo de la ciudad 

de Lima, sobre la mejora de un SGSST con base en la ley: 29783, busca disminuir 

los accidentes de la empresa Willy Busch SA, Lima, El objetivo de este estudio es 

reducir los accidentes en la empresa, para este estudio se consideró como 

población todas las áreas operativas y como muestra se consideró los accidentes 

ocurridos entre los 5 meses antes y 5 meses después , como instrumento  se 

empleó el Check List o lista de verificación que indica la R.M N° 050-2013 TR y se 

obtuvo como resultado un cumplimiento de 78% de todos los requisitos de la línea 

http://sedici.unlp.edu.ar/discover?filtertype=author&filter_relational_operator=equals&filter=Daneri,%20Lorena%20Rosa
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base y disminuye los accidente, por lo que se concluyó que la mejora del SGSST 

significo una disminución de ausentismo laboral por descansos médicos y aminoro 

importantemente el indicador de gravedad de eventos no deseados (Huaccho, 

2017). 

También se encontró una tesis en la investigación de la universidad Cesar 

Vallejo de la ciudad de Chiclayo, teniendo como objetivo diseñar un programa de 

SST de prevención de accidentes laborales en Consorcio Manantial Cajamarca, 

teniendo como muestra y población 10 trabajadores que laboran en el Consorcio, 

por lo que para la ejecución de esta tesis se utilizó como instrumento la guía 

observación, herramientas como la Línea Base de SST, IPERC y un cuestionario 

aplicado a los colaboradores y teniendo como resultado que el personal se 

encuentra expuestos a peligros riesgos, por lo que se concluyó que no tiene 

implementado un Sistema de SST, ya que de acuerdo con la Línea base de SST 

se reporta el 100% de incumplimiento (Huamán Alva, 2019). 

En la tesis de investigación de la UCV de la ciudad de Huaraz, El objetivo 

general de este estudio es la implementación de un plan de SSO en Quavii que nos 

permita disminuir accidentes laborales en el lugar de trabajo, para este estudio se 

consideró como población 3 de las diferentes áreas de la empresa Quavii, 

considerando como muestra al total de la población, utilizando el cuestionario y la 

Guía de observación como instrumentos, por lo que se concluye que la mejora 

SGSST disminuye los accidentes de trabajo mejorando un ambiente de trabajo 

(Reyes, 2020). 

Finalmente, también en una tesis de investigación de la UCV de la ciudad de 

Chiclayo, buscó plantear un plan de Gestión de SSO en Distraves SCRL para 

reducir las enfermedades ocupacionales y accidentes laborales, teniendo como 

referencia la Ley 29783. Para este estudio se consideró la población y muestra de 

11 colaboradores de la empresa. Los instrumentos que se utilizaron para esta 

investigación es el cuestionario, hojas de datos, checklits, se determina un alto 

índice de accidente laborales y que los colaboradores están expuestos a 

enfermedades ocupacionales, debido a la carencia de un Plan de gestión de SST, 

por lo que se concluye  que al implementar un Plan de GSSO es primordial para 

reducir los eventos no deseados, de esta manera generar un ambiente seguro y 

con una mejor utilidad (Villalta, 2019).                                                                                                                 
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La Ley 29783 establece normas de prevención de riesgos laborales y cubre 

todos los sectores de servicios y económicos, empresas del sector público y 

privado, fuerzas armadas y policiales, familias y Guardia Nacional Autónoma. Es 

importante que las empresas apliquen un SGSST para crear un entorno saludable 

y seguro. Por ello, es necesario evaluar, identificar y documentar los factores de 

riesgo laboral de las actividades que desarrolla la empresa, con el fin de diseñar 

una estrategia de prevención. Es por eso por lo que se propone un SGSST iniciando 

por el diagnóstico estudio de línea base, teniendo en cuenta el RISST, IPERC, 

Política SST, registros, procedimientos y elaborar un Plan de SST, Conformación 

de brigadas de emergencia en arreglo a la Ley N˚ 29783 y su R.D.S N˚ 005-2012-

TR y sus modificatorias. 

Para el desarrollo del Proyecto de investigación es importante tener claro en 

que consiste un SGSST, es por ello por lo que iniciamos con la formulación de la 

pregunta ¿Qué es un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST)? Son Elementos interrelacionados e organizados en conjunto, que tienen 

como fin establecer objetivos de SST, una política, acciones y mecanismos 

imprescindible para poder reducir o evitar la ocurrencia de enfermedades 

ocupacionales o accidentes de trabajo. Luego detallaremos cuales son los pasos 

para seguir para poder implementar SGSST.                     

 Primer Paso: Empezaremos por conocer el liderazgo y las responsabilidades 

que debe asumir el empleador.  

Deberemos Identificar que documentos, registros del SGSST que son aplicables. 

Se debe formar un CSST o contratar un Ingeniero de SST (MTPE). 

 Segundo paso: Iniciaremos aplicando la línea base.                              

Donde identificaremos la situación actual de la empresa, identificaremos el nivel de 

cumplimiento de cada una de las exigencias de seguridad y salud en el trabajo 

(SST), de acuerdo en el marco legal de los requisitos legales (Ley 29783 y la RM 

050 -2013 – TR).                    

 Tercer Paso: Se implementará la Política y Objetivos del SGSST.       

Que es un documento legal donde se compromete el empleador con el bienestar y 

seguridad de los colaboradores. Adoptando medidas de prevención y protección 
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para los distintos colectivos que puedan verse especialmente expuestos a riesgos 

laborales (Ley 29783). 

 Cuarto Paso: IPERC y Mapa de riesgos.          

 Es el desarrollo siguiente para poder identificar los peligros, lo que nos permitirá 

valorar grado y el nivel de estos generando datos necesarios y así el empleador se 

halle en posición de poder elegir una decisión adecuada teniendo en cuenta la 

prioridad, oportunidad y los tipos de acciones preventiva que debe adoptar. El 

control se orienta a disminuir los riesgos mediante la propuesta de una medida 

correctiva, una evaluación periódica para ver la eficacia y la exigencia del 

cumplimiento. (Ley 29783). 

La Matriz IPERC es elaborada de forma detallada de los puestos de trabajo, 

actividades y tipo de actividad (Rutinario o no rutinaria) del proceso en evaluación. 

Poder Identificar peligros asociados de las diferentes actividades, para ello hay que 

tener en cuenta que por cada actividad puede haber uno o más peligros. Ver 

Implantar los riesgos que están relacionados a los peligros ya identificados, para 

ello hay que tener presente que puede haber uno o más de los riesgos por cada 

peligro.  

Describir las medidas de control existentes, siendo consideradas como tal aquellas 

que son identificadas en campo (tangibles – estructuras, resguardos, 

procedimientos). 

Se realiza la valoración del riesgo, iniciando por el factor de severidad del daño (S) 

lo cual se obtendrá de la evaluación del riesgo puro, es decir, sin tener en cuenta 

las medidas de control existentes. 

Se determina la probabilidad de ocurrencia del daño, analizando los siguientes 

criterios:  

a) Dato histórico (DH): es la evaluación del reporte de incidentes y accidentes 

registrados en el tópico por área y puestos de trabajo, vinculado a la 

actividad que se esté evaluando. 

b) Procedimiento (PG): es la evaluación de la existencia del procedimiento o 

instructivo en físico en cada área de trabajo vinculado a la actividad que se 

esté evaluando, teniendo en cuenta que este completo y difundido 
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c) Nivel de exposición (NE): es la evaluación de la exposición al riesgo del 

personal. Para hallar la valoración P debemos aplicar la siguiente fórmula, 

en donde el valor de P oscilará entre 1 a 16 puntos: 

P = DH + MCE + PG + NE                                               

Dónde: 

DH: dato histórico.  

MCE: medidas de control existentes 

PG: procedimiento. 

NE: nivel de exposición 

 

De acuerdo con la valoración obtenida, la probabilidad de ocurrencia del daño toma 

una clasificación determinada.  

 Determinar el nivel de riesgo, siendo el resultado de la multiplicación de la 

severidad por la probabilidad de ocurrencia del daño su salud a la integridad 

del colaborador o trabajador.  

 Se debe tener en cuenta las acciones a tomar de acuerdo con la valoración 

del nivel de riesgo encontrado.  

 Establecer medidas de control, teniendo en cuenta el control de jerarquías 

establecida en las OHSAS 18001.  

 Verificar el contenido de la matriz IPERC, agregar y/o corregir la información 

de la matriz IPERC, aprobar el contenido de la matriz. 

 ¿Cómo determinamos el índice de probabilidad? (P)  

Tabla 1  

Fórmula P= A+B+C+D 

Fórmula: P= A+B+C+D 

Cantidad de personas expuestas  A + 
Grado de Medidas de Control existentes implementadas al 
momento de esta evaluación  B 
Conocimiento del personal que se expone el peligro grado 
de capacitación y/o entrenamiento. C 

La Frecuencia de exposición al peligro  D 
Probabilidad de que ocurra un suceso o una exposición 
peligrosa o daño  = P 

Nota: elaboración propia 
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Tabla 2 

A-Valoración del número de personas expuestas 

 

 

 

 

                                     

Nota: elaboración propia 

 

Tabla 3 

B- Valoración de las medidas de control existentes 

 

 

 

 

                         

Nota: elaboración propia 

 

Tabla 4 

C- Valoración de los procedimientos de capacitaciones existentes 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 

 

 

 

 

 

Valoración  Criterio  

1 De 1 a 3 personas  

2 De 4 a 8 personas  

3 De 9 a 15 personas  

4 Más de 15 personas  

Valoración  Criterio  

1 Existe, es satisfactorio y suficiente  

2 Existe, es satisfactorio, pero no suficiente  

3 Existe, no es satisfactorio y no es suficiente  

4 No existe  

Valoración  Criterio  

0 Existe, está difundido y completo 

1 Existe, difundido y no está completo 

2 Existe, está completo y no difundido   

3 Existe, no está difundido y no completo  

4 No existe  
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Tabla 5 

D- Valoración de frecuencia de exposición de peligro 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 

Tabla 6 

P-Probabilidad de que ocurra un suceso/exposición peligrosa/ daño 

  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: 

elaboración propia 

 

Tabla 7 

Recomendaciones según el Nivel de Riesgo 

Valoración  Recomendación  
BAJO (1,2 y 3) No se requiere Tomar acción inmediata  

MEDIO (4,6 Y 8) Monitorear y mejorar los controles existentes  

ALTO (9 y12) 
En muy corto plazo se deberá realizar mejoras en 
los controles existentes 

Critico (16) 
Se debe reducir el riesgo inmediatamente y la 
operación no debe proseguir 

 

Nota: elaboración propia 

Valoración  Criterio  

0 
No está relacionado con niveles de exposición al 
riesgo  

1 Muy rara vez en su jornada laboral  

2 
Varias veces en su jornada laboral, aunque sea con 
tiempos cortos   

3 
Varias veces o continuamente en su Jornada laboral 
con tiempo prolongado  

4 Toda su jornada laboral 

Valoración  A + B + C + D Criterio   

Escasa (1) 
1 a 4  

Raras veces el daño puede 
ocurrir 

 

Baja probabilidad 
(2) 

5 a 8  
En algunas ocasiones el daño 
puede ocurrir 

 

Probable (3) 
9 a 12  

Frecuentemente el daño puede 
ocurrir  

 

Alta probabilidad 
(4) 

13 a 16  
Siempre el daño puede ocurrir 
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Tabla 8 

Valoración de riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia 

Mapa de riesgos: Es un mapa del estado de trabajo, se pueden utilizar varios 

métodos para identificar o localizar los problemas y acciones de protección y 

promoción de la salud de todos los colaboradores servicios que presta la 

organización o empleador (Ley 29783). 

 Quinto Paso: Plan y Programa Anual de SST.  

Es el documento que sirve para implementar el SGSST. Donde se identifiquen 

todas las actividades de la organización, cantidad de trabajadores y el número de 

áreas. Luego, se debe reconocer las actividades que involucran un peligro y un 

riesgo de accidente. Consiste en una serie de políticas, principios, métodos y 

mecanismos para evitar los accidentes y enfermedades laborales.  

 Programa Anual de SST: Viene hacer el conjunto de tareas de prevención SST que 

establece la organización y empresa que debe ejecutar durante todo el año. (Ley 

29783). 
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 Sexto Paso: Reglamento Interno de SST.  

Es un instrumento que aporta a la prevención en el marco del SGSST a través del 

cual se promueve, establece una cultura de prevención en riesgos laborales, para 

eso debe comprender la siguiente estructura mínima: 

 a) Alcances y objetivos. 

 b) Compromisos, liderazgo y una la política de seguridad y salud.  

 c) Obligaciones y atribuciones del empleador, supervisores, comité de seguridad y 

salud, trabajadores y empleadores que les brindan servicios si las hubiera. 

d) Estándar de seguridad y salud en las operaciones.  

e) Estándar en seguridad y salud en los servicios y actividades conexas. 

f) Preparación y respuesta a emergencias (Ley 29783). 

 

 Séptimo Paso: Funcionamiento del CSST.  

Es el órgano paritario y bipartito que se encuentra formado por representantes de 

la parte trabajadora y del empleador, con obligaciones y facultades que están 

previstas por la legislación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 29° del 

Reglamento de la ley 29783 si el empleador cuenta con 20 o más trabajadores, es 

obligatorio la conformación de un CSST. Elaboración de los Documentos y 

Registros del SGGST estos pueden ser llevados por medios electrónicos o físicos 

y deben estar a disposición de los colaboradores y deben ser actualizados. Efectuar 

las actividades del Programa Anual de SST entre Otros. 

  

 Octavo Paso: La medición y la supervisión de resultados.  

Investigación de incidentes, enfermedades ocupacionales y accidentes de trabajo. 

Auditorías Internas y externas del SGSST.    

 Noveno Paso: Revisión del SGSST y elaboración de un Informe de 

resultados del SGSST.       

 Decimo Paso: Implementar acciones correctivas y preventivas en base a los 

resultados.        
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 Definiciones  

 Responsabilidades y funciones en SST: Es el empleador quien lidera el 

SGSST de acuerdo con la Ley N˚ 29783 y brinda para el correcto desarrollo 

y ejecución del plan anual del SIG los recursos necesarios. 

 Supervisor de SST: Asegura la implementación y verifica el adecuado 

cumplimiento del presente plan de SST. Capacita y entrena a todo el 

personal contrato y/o servicio bajo su responsabilidad en materia de SST. 

 Planificación: Acciones para poder abordar riesgos y oportunidades: 

Elaboración y verificación de la lista de lineamientos de SST acorde con el 

resultado obtenido, la finalidad es cumplir con la legislación, la empresa 

asume el compromiso de implementar una lista de verificación ISSO y medio 

ambiente, basado en la Ley de SST 29783, Ley general del ambiente 28611, 

ISO 45001:2018 e ISO 14001:2015.             

 Metodología: Establecer e implementar una metodología para poder 

identificar el peligro y evaluar los riesgos, determinar los controles 

necesarios y eficaces para las tareas que se desarrollen en la municipalidad 

Distrital.  

 Proceso: Es el conjunto de actividades que interactúan o se interrelaciona, 

transformando las entradas en salidas. 

 Peligro: Es todo lo que nos puede causar daño y puede generar un deterioro 

de la salud. 

 Riesgo: Viene hacer la probabilidad y la gravedad de que el peligro se 

materialice y termine generando daños a propiedad o personas. 

 Deterioro y Lesión a la salud: Efectos adversos en la condición mental o 

cognitiva, física de una persona, los efectos incluyen enfermedades 

profesionales, enfermedades comunes, físicas incluso la muerte. 

 Accidente: Suceso que surge en el transcurso del trabajo o en el trabajo 

generando lesiones y deterioro de la salud. 
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 Identificación de peligros: Herramienta para detectar en los procesos, 

actividades/tarea las situaciones o condiciones que podrían causar 

enfermedades o lesiones a los trabajadores. 

 Evaluación de riesgos: Valora el grado, nivel, gravedad de los riesgos, 

proporciona información para decidir sobre la prioridad, la oportunidad y que 

debe adoptar tipo de acciones preventivas. 

 Control de riesgos: Los datos obtenidos de la evaluación de riesgos, 

exigiendo su cumplimiento, medidas correctivas y periódicamente la 

evaluación de su eficacia. 

 SST: Seguridad y Salud en el Trabajo es el área que se encarga de 

administrar el SGSST de acuerdo con la legislación vigente. 

 EPP´s: Vienen hacer los equipos de protección personal que pueden ser 

materiales, dispositivos e indumentaria, destinados a proteger a cada 

colaborador en varios o uno riesgos que estén presentes en sus actividades 

de trabajo y estos puedan generar una amenaza a su seguridad y salud. 

 Actividades rutinarias: Son aquellas actividades habituales que se realizan 

en una condición planificada y programada. 

 Actividades no rutinarias: Son aquellas actividades esporádicas, que no 

estas contempladas dentro de una programación o planificación. 

 Puesto: Lugar o cargo que ocupa una persona dentro de las instalaciones 

de una empresa u organización. 
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III.       METODOLOGÍA  

3.1.     Tipo y diseño de investigación 

           3.1.1 Tipo de investigación:  

La metodología que se usó en el presente trabajo es de enfoque cuantitativo. 

La intención es buscar indicadores sociales o mediciones con exactitud con la 

finalidad de generalizar situaciones o resultados en poblaciones amplias. Se trabaja 

con datos cuantificables (Galeano, 2004:24). En esta investigación se medirá con 

indicadores el nivel de riesgo encontrados en la municipalidad Distrital. La 

investigación transversal transeccional que tiene como finalidad recolectar datos en 

un único momento, y en un solo tiempo. La finalidad es analizar la incidencia, 

describir variables o correlación en un momento dado. 

 

           3.1.2 Diseño de Investigación: 

Este estudio es diseño No experimental debido a que se desarrolla sin 

manipular deliberadamente las variables. En esta investigación no se hacen variar 

en forma intencional las variables independientes para poder ver su efecto sobre 

otras variables, lo que se realiza en esta investigación no experimental es observar 

fenómenos tales como ocurren en su contexto natural y luego proceder analizarlos. 

La variable independiente en este estudio se convierte en el SGSST, observando 

así su impacto en la variable dependiente se convierte en la reducción del riesgo 

laboral, es decir, si se realizan las pruebas investigativas adecuadas, el diseño del 

SGSST reduciría el riesgo laboral en la Municipalidad Distrital. El nivel de esta 

investigación es descriptivo-explicativo, debido a que se identificarán los riesgos 

observados y se describirá y medirá en una escala, que a su vez se explica por la 

relación entre la gestión y el nivel de riesgo, se detallará la gestión de SST. 

 

 

 

 

 

 

Dónde: 

 

M 

Oy 

e 

Ox 
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M: Muestra corresponde a los riesgos del personal de limpieza pública. 

0x: Observación de la variable SGSST. 

0y: Observación de los riesgos laborales en la Municipalidad del distrito de 

Motupe. 

E: Efecto de un sistema de gestión en disminuir riesgos laborales en la 

Municipalidad del distrito de Motupe. 

 

3.2.     Variables y Operacionalización 

 

Variable 1: Independiente  

Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo. Basado en 

lineamientos, normas dentro de un marco legal que busca fomentar la promoción 

de mejores condiciones de trabajo y prevenir los riesgos laborales, previniendo 

incidentes, accidentes y garantizando la seguridad y salud de los colaboradores y 

también mejorando los procesos productivos de los empleadores, promoviendo así 

la competitividad en el mercado. (Ley 29783). 

Un SGSST ayudara a la organización a poder cumplir con las exigencias legales y 

de otro tipo. (ISO 45001). 

 

Variable 2: Dependiente  

Riesgos laborales. Es toda eventualidad capaz de causar o producir un 

accidente o siniestro ante un proceso peligroso o exposición a un elemento en el 

lugar de trabajo que cause una lesión o enfermedad. Ley 29783. 

Cuadro de operacionalización ver anexo N°1. 

 

3.3.     Población, muestra, muestreo, unidad de análisis 

 

3.3.1 Población: Son todos los riesgos laborales del área de limpieza 

pública de la Municipalidad Distrital del año 2022. 

 Criterios de inclusión: El área que tiene el mayor riesgo laboral 

dentro de la Municipalidad Distrital es el área de limpieza pública 

 Criterios de  exclusión: Serán excluidos las otras áreas de la 
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Municipalidad del distrito de Motupe porque tienen menor riesgo de 

accidentes y/o enfermedades ocupacionales. 

3.3.2 Muestra: Se aplicó muestreo no probabilístico y por conveniencia se 

considera la muestra igual a las poblaciones correspondientes a todos 

los riesgos laborales de la Municipalidad del distrito de Motupe en el 

área de limpieza pública del periodo 2022. 

3.3.3 Unidad de análisis: Vendría hacer cada riesgo identificado en el área 

de limpieza pública de la Municipalidad Distrital. 

 

3.4.     Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas de recolección de datos 

 Se utilizará la técnica de observación directa: Que consiste en observar el 

objeto de estudio, sin la necesidad de poder intervenir o alterar el ambiente 

en el que se desarrolla. 

 Análisis documentario: Se analiza toda la información recolectada   

 Instrumentos de recolección de datos 

 Línea base: Donde identificaremos la situación actual de la organización, 

identificaremos el nivel de cumplimiento de cada una de las exigencias de 

seguridad y salud en el trabajo (SST), en el marco legal de los requisitos 

legales (ley 29783 y la RM 050 -2013 – TR.  

 Matriz IPERC: Se aplicará con el objetivo de identificar los diferentes peligros 

y riesgos a los que están expuestos el personal del área de limpieza de la 

Municipalidad Distrital. 

 Guía de Observación: Este documento nos ayudará a poder obtener 

información relevante en cuanto a la exposición de peligros y riesgos. 

  

3.5. Procedimientos 

Para el siguiente estudio se solicitó un permiso al alcalde de la Municipalidad 

Distrital, después de aceptado el desarrollo del estudio, con el objetivo de que se 

analice la situación de la Municipalidad en cuanto al nivel de cumplimiento de la 

normativa legal vigente ley 29783, Se aplicó la línea base. Que nos permitirá medir 
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todos los indicadores para la mejora continua y también la matriz de identificación 

de peligros, evaluación de riesgos y controles determinando los diferentes riesgos 

laborales a los que se encuentran expuestos el trabajador de limpieza pública de la 

municipalidad Distrital.  

 

3.6. Método de análisis de datos 

 En esta investigación se realizará de la información un análisis mediante el 

uso de hoja de cálculo de Microsoft Excel, obteniendo un nivel de cumplimiento a 

la normativa vigente y que nivel de riesgo se encuentra expuesto el trabajador de 

limpieza pública de la municipalidad Distrital. 

 

3.7. Aspectos éticos 

Esta investigación contemplo los valores y buenos principios aceptables, 

utilizado normas APA para las citas considerando el autor de la investigación y año, 

tanto en los antecedentes, marco teórico y realidad problemática.  

Además, se respetó la normatividad de la guía vigente de la Universidad Cesar 

Vallejo y por último en cuanto a procedimientos de la empresa y los datos de los 

encuestados, se manejó de manera confidencialidad. 

Validez. 

Estos instrumentos fueron validados por 3 profesionales expertos en temas de SST, 

quienes evaluaron cada uno de los instrumentos utilizados en esta investigación 

Tabla 9 Listado de expertos Experto SST ING. Leopoldo Escalante Manrique, ING. 

Edder Teddy Hernández López, ING. Elisa Olazábal Acosta. 

 

Tabla 9 

Listado de expertos  

Experto Especialidad 

ING. Leopoldo Escalante Manrique Ingeniería de Higiene y Seguridad Industrial 

ING. Edder Teddy Hernández Lopez Ingeniería Mecánica Electricista  

ING. Elisa Olazábal Acosta  Ingeniería Ambiental  

Nota: elaboración propia 
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IV.      RESULTADOS 

 

4.1.    Análisis de la Situación actual mediante la línea base  

 
          4.1.1 Niveles de cumplimiento de la GSST de la Municipalidad del 

Distrito de Motupe de acuerdo con la Línea Base. 

Se empleó la línea base para poder verificar el nivel cumplimiento de los       

requisitos con respecto a la Gestión de SST de la Institución, teniendo 

como resultado un 1.60% de cumplimiento a la normativa vigente. 

 

Tabla 10  

Determinación del porcentaje de cumplimiento de acuerdo con Línea Base 
  

NIVEL DE CUMPLIMIENTO  SI CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
TOTAL, DE 

REQUISITOS 

REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2 123 
125 

% de cumplimiento 1.60% 98.40% 

       Nota: elaboración propia 

 
             Gráfico 1  
            Evaluación línea base en SST – 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              Nota: elaboración propia 

   

             Interpretación 

Se pudo identificar que más de un 98.40% de los indicadores de      

lineamientos no se cumplen, por lo tanto, resulta imprescindible que se 

intervenga para que se mejores el SGSST en la Municipalidad Distrital, 

visto esta situación. 

1.60%

98.40%

EVALUACIÓN LÍNEA BASE EN SST - 2022

SI CUMPLE

NO CUMPLE
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            Gráfico 2 
            Compromiso e involucramiento 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
              Nota: elaboración propia 

 
            Interpretación 
 

Se pudo identificar un 100 % de incumplimiento, por lo tanto, resulta              

imprescindible que se intervenga para que se mejores el SGSST en la 

Municipalidad Distrital, visto esta situación. 

 

            Gráfico 3  

         Política de seguridad y salud ocupacional 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

               Nota: elaboración propia 

           Interpretación 
 

Se pudo identificar un 100 % de incumplimiento, por lo tanto, resulta                 

imprescindible que se intervenga para que se mejores el SGSST en la 

Municipalidad Distrital, visto esta situación.  

 

0

100%

Involucramiento e Compromiso 

CUMPLE NO CUMPLE

0%

100%

Política de seguridad y salud 
ocupacional

CUMPLE NO CUMPLE
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            Gráfico 4  

          Planeamiento y aplicación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             Nota: elaboración propia 

           Interpretación 
 

Se pudo identificar un 100 % de incumplimiento, por lo tanto, resulta 

imprescindible que se intervenga para que se mejores el SGSST en la 

Municipalidad Distrital, visto esta situación. 

 

          Gráfico 5  

          Implementación y operación 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Nota: elaboración propia 

Interpretación  

Se pudo identificar que en este lineamiento solo se cumple un 9 %, que 

corresponde a la entrega de EPP´s y la conformación de comité de SST, 

por lo que también resulta imprescindible que se intervenga para que se 

mejore el SGSST en la Municipalidad Distrital, visto esta situación. 

0%

100%

Planeamiento y aplicación

CUMPLE NO CUMPLE

9%

91%

Implementación y operación

CUMPLE NO CUMPLE
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           Gráfico 6  

           Evaluación normativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Nota: elaboración propia 

             Interpretación 

Se pudo identificar un 100 % de incumplimiento, por lo tanto, resulta 

imprescindible que se intervenga para que se mejores el SGSST en la 

Municipalidad Distrital, visto esta situación. 

 

             Gráfico 7  

           Verificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Nota: elaboración propia 

 

            Interpretación 
 

Se pudo identificar un 100 % de incumplimiento, por lo tanto, resulta   

imprescindible que se intervenga para que se mejores el SGSST en la 

Municipalidad Distrital, visto esta situación. 

 

0%

100%

Evaluación normativa

CUMPLE NO CUMPLE

0%

100%

Verificación

CUMPLE NO CUMPLE
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             Gráfico 8  

          Control de información y documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Nota: elaboración propia 

              Interpretación 

Se pudo identificar un 100 % de incumplimiento, por lo tanto, resulta 

imprescindible que se intervenga para que se mejores el SGSST en la 

Municipalidad Distrital, visto esta situación. 

 

           Gráfico 9  

           Revisión por la dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Nota: elaboración propia 

           Interpretación 

Se pudo identificar un 100 % de incumplimiento, por lo tanto, resulta 

imprescindible que se intervenga para que se mejores el SGSST en la 

Municipalidad Distrital, visto esta situación. 

0

100%

Control de documentos y 
información

CUMPLE NO CUMPLE

0%

100%

Revisión por la dirección

CUMPLE NO CUMPLE
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      4.1.2. Diagrama de análisis de proceso de limpieza pública  

En el análisis del proceso, se detalla las actividades que realiza el personal 

que trabaja en limpieza Pública en la Municipalidad del distrito de Motupe. 

Tabla 11 

Diagrama de análisis de proceso de las actividades de barrido y 

desarenado de calles y avenidas. 

 

Nota: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMA DE ANÁLISIS DEL PROCESO 
DIAGRAMA: 01  RESUMEN 
EMPRESA: Municipalidad de Motupe ACTIVIDAD ACTUAL PROPUESTO 

OPERACIÓN 4  
DEPARTAMENTO:  Área de Limpieza Publica –  
Tarea: Barrido y desarenado de calles y Avenidas. 

TRANSPORTE 
3  

INSPECCIÓN 0  
LUGAR: Ciudad de Motupe ALMACÉN 1  
DIAGRAMA: MATERIAL ( ) NOMBRE ( ) MAQUINA ( ) COMBINACIÓN 3  
METODO: ACTUAL (X )  PROPUESTO (  )   TOTALES 

11  

N° 

DESCRIPCIÓN 

TIEMP

O 

(min 

SIMBOLOS 

     

01 Ingreso de personal al almacén de la Municipalidad   5      

02 Recojo e inspección de herramientas y materiales  5      

03 Personal se desplaza a pie a zonas de trabajo  30      

04 Personal inicia el barrido de calles y avenidas 200      

05 Personal inspecciona que esté limpio y no quede residuos, polvo, 
etc.  

10      

06 Personal se desplaza a pie a otras zonas de trabajo 10      

07 Personal inicia el barrido de calles y avenidas 170                   

08 Personal inspecciona que esté limpio y no quede residuos, polvo, 
etc.  

10      

09 Personal se desplaza al almacén de la Municipalidad  30      

10 Entrega de herramientas y materiales en almacén   5      

11 Fin de la tarea, el personal se retira del almacén  5      

 TOTALES 480 4 3    
0 

   
1 

    3 
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        Tabla 12 

         Diagrama de análisis de proceso de las actividades de recolección de 

residuos sólidos en carro compactador. 

 

 

 

 

 

  

Nota: elaboración propia 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMA DE ANÁLISIS DEL PROCESO 
DIAGRAMA: 02 RESUMEN 
EMPRESA: Municipalidad de Motupe ACTIVIDAD ACTU

AL 
PROPUESTO 

OPERACIÓN 
5  

DEPARTAMENTO:  Área de Limpieza Publica –  
Tarea: Recojo de residuos sólidos en carro 
compactador  

TRANSPORTE 
3  

INSPECCIÓN 
0  

LUGAR: Ciudad de Motupe, Caseríos, Centros 
poblados   

ALMACÉN 
1  

 DEMORA 
1  

DIAGRAMA: MATERIAL ( ) NOMBRE ( ) MAQUINA ( ) COMBINACIÓN 
1  

METODO: ACTUAL (X )  PROPUESTO (  )    TOTALES 11  

N° 
DESCRIPCIÓN 

TIEMPO 

(min 
SIMBOLOS 

      

01 Ingreso de personal al almacén de la Municipalidad   5       
02 Retiro de carro compactador del almacén de 

Municipalidad   

10       

03 Personal se desplaza a zona de trabajo   20       

04 Personal baja y sube al vehículo para recoger los 
residuos. 

200       

05 Personal almuerza  60       
06 Personal se desplaza a zona de trabajo   30       

07 Personal baja y sube al vehículo para recoger los 
residuos. 

120       

08 Personal se desplaza a descargar al relleno sanitario 
de la Municipalidad  

30       

09 Personal descarga los residuos solidos  25       

10 Personal se traslada en el camión compactador al 
almacén  

20       

11 Fin de la tarea, el personal ingresa el carro 
compactador al almacén   

10       

 TOTALES 480 5 3    0    1     
1 

1 
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4.2.   Desarrollo de la Matriz de identificación de peligros, evaluación de 

riesgos y medidas de control (IPER-C)  

La actualización de las matrices IPERC será como mínimo una vez al año o  

cada vez que se identifiquen cambios en los procesos, maquinaria, procedimientos. 

Las medidas de control aplicables a un determinado riesgo pueden considerarse 

válidas en otros puestos de trabajo previa evaluación, siempre que el riesgo y la 

actividad sean los mismos. Después del analisis , se pudieron identificar 7 peligros 

y 12 riesgos para el puesto de Operario de barrido, 2 peligros y 3 riesgos  para el 

conductor de carro compactador  y por ultimo 6 peligros y 8 riesgos para el puesto 

de operario de recogo de residuos solidos. 

 

Leyenda:  

LEYENDA  

S Factor de severidad del daño  

PE Personas expuestas  

MCE Medidas de control existentes  

PG Procedimientos existentes  

NE Nivel de exposición  

P Probabilidad de Ocurrencia  
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 Tabla 13  

 Se detalla los Peligros identificados asociados como riesgos significativos. 

 

PUESTO 
DE 

TRABAJO 

DESCRIPCION DEL 
PELIGRO RIESGOS 

Riesgo Puro 

S P 
E 

M 
C 
E 

P
G 

N 
E 

P 
Nivel de 
Riesgo 
Actual  

OPERARIO 
DE 

BARRIDO  

Vehículo en movimiento 

Chocar con vehículo y/o infraestructura: 
Contusiones, fracturas, muerte. 

4 4 4 4 2 4 CRITICO 

Atropellos, Contusiones, fracturas, muerte 4 4 4 4 2 4 CRITICO 

Posturas forzadas y 
movimientos repetitivos 

Lesiones musculo- esqueléticas. 1 4 4 4 3 4 MEDIO 

Exposición a temperaturas 
altas. 

Exposición a ambientes calurosos. 
Di confort térmico, fatiga, dolor de cabeza. 

1 4 4 4 3 4 MEDIO 

Exposición a temperaturas frías 
Exposición a bajas temperaturas,   
resfríos 

1 4 4 4 3 4 MEDIO 

Bajo nivel de Iluminación 
Sobresfuerzo Visual: Dolores oculares, fatiga 
visual, lagrimeo y cansancio visual.  

1 4 4 4 2 4 MEDIO 

Administrado exaltada o 
agresiva (Exposición de robo,) 

Agresión física o verbal, asalto. 2 4 4 4 2 4 MEDIO 

Áreas públicas con sobrecarga 
de trabajo. 

Afecciones psicosociales.  
Estrés laboral, trastornos psicosomáticos, aumento 
de presión arterial, trastornos físicos 

2 4 4 4 2 4 MEDIO 

Exposición a bacterias, 
parásitos, hongos Alergias, infecciones, hongo 

2 4 4 4 2 4 MEDIO 

Exposición animales, insectos 

Mordeduras, picaduras de animales e insectos. 
Heridas, irritaciones, dermatitis, reacciones 
alérgicas. 

2 4 3 4 2 4 MEDIO 

Exposición a partículas en 
suspensión (polvos, etc.) 

Inhalación de partículas en suspensión  
Alergia, infección a las vías respiratorias  

2 3 4 4 2 4 MEDIO 

Exposición a 
gases contaminantes 
de vehículo 

Exposición a gases contaminantes de los 
vehículos, Problemas al sistema respiratorio y al 
sistema cardiovascular 

2 3 4 4 2 4 MEDIO 

 
CONDUCTO

R DE 
CARRO 

COMPACTA

Fallas mecánicas de los 
vehículos 

Choque vehicular, volcamiento. 
Contusiones, heridas, fracturas, muerte. 

2 1 4 4 2 3 MEDIO 

Vehículos en movimiento  
Contacto con vehículos, estructuras y personas 
Atropellos, poli contusiones, muerte. 

4 1 4 4 1 3 ALTO 



30 
 

DOR  

Realizar posturas forzadas y 
movimientos repetitivos 

Lesiones musculo- esqueléticas 1 1 4 4 3 3 BAJO 

OPERARIO 
DE 

RECOGO 
DE 

RESIDUOS 
SOLIDOS  

Manipulación de residuos 
sólidos  

Exposición a agentes patógenos, sustancia o 
producto químicos en residuos sólidos: 

3 2 4 4 2 3 ALTO 

Subir y bajar del vehículo  Caídas a desnivel, Golpes, contusiones 
4 2 4 4 2 3 ALTO 

Vehículos en movimiento  

Chocar con vehículo y/o infraestructura: 
Contusiones, fracturas, muerte 

4 2 4 4 2 3 ALTO 

Contacto con vehículos, estructuras y personas 
Atropellos, poli contusiones, muerte. 

4 2 4 4 2 3 ALTO 

Realizar posturas forzadas y 
movimientos repetitivos 

Lesiones musculo- esqueléticas. 3 2 4 4 2 3 ALTO 

Administrado exaltada o 
agresiva (Exposición de robo,) 

Agresión física o verbal,  
Insultos, asalto. 

2 2 4 4 2 3 MEDIO 

Manipular o tocar superficies de 
trabajo, herramientas (COVID 

19) 

Superficies contaminadas. 
4 2 4 4 2 3 ALTO 

Contagios que produzcan enfermedades 
respiratorias (Fiebre, cansancio, tos seca o 
muerte). 

4 2 4 4 2 3 ALTO 

 

  Nota: elaboración propia 
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          Gráfico 10  

          Nivel de riesgo encontrado  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            Nota: elaboración propia 

 

Interpretación 
 

Se pudo identificar con la elaboración de la matriz IPERC los niveles de 

riesgo puro sin tener implementado ninguna medida de control; Teniendo 

como primer resultado un 35 % de nivel Alto, un 9% de nivel crítico, 52% 

de nivel medio y 4% de nivel bajo.  

 
4.3.     Elaboración de Plan de SST de la Municipalidad del Distrito de Motupe 

 

El propósito de este plan es establecer al menos requisitos de SST que se 

deben cumplir y monitorear para lograr la implementación segura y eficiente 

de lugares de trabajo en la Municipalidad Distrital de Motupe. 

Por ellos se ha elaborado programa de capacitaciones, programa de 

inspecciones, conformación de comité de SST, PTS, Formatos de SGSST, 

Plan de contingencia, conformación de brigadas de emergencia, Política de 

SST, RISST, Mapa de Riesgos, ver Anexo 3. 

 

 

 

 

 

NIVEL DE RIESGO  

TIPO  CANTIDAD  

CRITICO  2 

ALTO 8 

MEDIO 12 

BAJO 1 

9%

35%
52%

4%

NIVEL DE RIESGO - ANTES  

CRITICO ALTO MEDIO BAJO
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
 

ÁREA: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 Elaborado Por  Revisado Por  Aprobado Por  

CARGO SUPERVISOR DE SST 

 

Gerente Recursos 

Humanos  

Gerente Municipal  

FECHA 25/10/2022 25/10/2022 25/10/2022 

FIRMA 
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4.3.1 Alcance 

Este Plan tiene como alcance a todos los colaboradores de la Municipalidad 

y empresas subcontratistas, contratistas, proveedores y trabajadores 

independientes que hagan trabajos a nombre de la institución, que ingrese 

a las áreas donde realiza las operaciones Municipalidad. 

4.3.2 Política de seguridad y salud en el trabajo 
 
Es el Órgano de Gobierno Local, sus acciones se guían por el Desarrollo 

Concertado y el Plan Integral. Promover el desarrollo social, económico y 

ambiental mediante un manejo responsable, transparencia en los recursos 

públicos y estamos comprometidos a: 

 

 Proteger la seguridad y salud de todos los miembros de la Institución y 

terceros, previniendo los riesgos, incidentes, enfermedades ocupacionales, 

accidentes de trabajo asociados a nuestras actividades; brindar adecuadas 

condiciones de seguridad, salud e integridad física, a nuestros trabajadores 

y terceros que brinden sus servicios. 

 Identificar peligros, evaluar riesgos y tomar las medidas de control 

necesarias, en las diferentes actividades, unidades operativas, 

administrativas y de tercerización de la institución. 

 Programar la capacitación periódica a nuestros trabajadores, modalidades 

formativas, terceros, así como a cualquier persona que realice actividades 

dentro de nuestras instalaciones, a fin de formar e informar debidamente 

sobre los riesgos asociados a sus labores. 

 Cumplir con las regulaciones y leyes aplicables en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 Promover la mejora continua de nuestro SGSST 

 Revisar periódicamente esta política para su continua adecuación, al mismo 

tiempo, comunicarla y difundirla a todo el personal de la Municipalidad, así 

como ponerla a disposición de las partes interesadas. 

                                                                            

                                                                           Olmos, 25 octubre de 2022 
 

 
                               GERENTE MUNICIPAL  
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4.3.3 Objetivos y Metas 
 

Tabla 14   
Objetivos y metas del plan 

Nota: elaboración propia 

 
4.3.4  Conformación del Comité de SST  
 

Tabla 15     
Representantes Titulares 

 
Representantes del empleador  Cargo  Condición  

Julia Filomena López Guerra Gerente Municipal  Presidente  

Jorge Luis Castillo Peralta  Jefe de comercialización  Secretario  

Luis Leonardo Faya Peralta  Secretario General  Miembro Titular   

Jhonny Elorreaga de la Cruz  Coordinador de la 
Recaudación tributaria. 

Miembro Titular   

Representantes de la parte trabajadora  Cargo  Condición  

Luis Henry, López Condeso Sereno Miembro Titular   

Valentín, Cortez Torres  Sereno Miembro Titular   

Analy, Castillo Correa, Obrero Miembro Titular   

Rosa Elena, Roque Susuki  Obrero Miembro Titular   
Nota: elaboración propia 

 
 
 

OBJETIVO 
TÁCTICO O 

ESPECÍFICO 
ACCIONES/INICIATIVAS INDICADORES META 

Mejorar la 
calidad de 

vida laboral y 
personal, así 

como las 
condiciones 

de trabajo del 
equipo 

humano que 
conforma la 
Institución, 
que incluya 
establecer 
estrategias 

para 
asegurar la 

continuidad y 
crecimiento 

de la 
Organización. 

Desarrollar capacitaciones 
programadas. 

N° de personal capacitado / 
N° de personal programado 

100% 

Asegurar el cumplimiento de 
las medidas de control de la 
matriz IPERC 

N° de Medidas de control 
ejecutadas / N° de Medidas 
de control establecidas 

100% 

Asegurar el cumplimiento de 
la conformación de brigadas 
de emergencia. 

N° de brigadista / N° total de 
trabajadores  

100% 

Asegurar reducir a cero 
accidentes de trabajo 

I.F. = (Nº total de accidentes / 
Nº total de horas trabajadas) x 
1000000 

 

100% 
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Tabla 16        
Representantes suplentes 
 
Representantes del empleador  Cargo  Condición  

Socorro del Pilar, Ascencio Guerrero Jefe de Caja  Miembro suplente  

José Ciro, Solís Hernández Jefe de informática y 
racionalización 

Miembro suplente  

Juan, Manuel Otoya León  Jefe de Recurso Humanos Miembro suplente  

Victoria, Escalante Arboleda Jefe de Limpieza publica  Miembro suplente  

Representantes de la parte trabajadora  Cargo  Condición  

Jaime, Ramirez Meoño Obrero  Miembro suplente  

Hernán, Cortez Saavedra  Obrero Miembro suplente  

Carmela Edith, Marín Valencia  Obrero Miembro suplente  

Julio Cesar Ascencio Guerra Obrero Miembro suplente  
Nota: elaboración propia 
 
 

4.3.5 Identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales y mapa de 
riesgos 

 

Se realizará la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos de la   

Municipalidad Distrital de Motupe y se actualizará cuando el SGSST así lo 

requiera o solicite. Este puede ser modificación o adquisición de un nuevo 

equipo, accidentes acontecidos o cambio de infraestructura, u otro. 

La Matriz IPERC debe ser expuesta físicamente y en una capacitación a las 

personas que realicen limpieza pública. 

 
          Gráfico 11  

          Nivel de riesgo remanente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: elaboración propia 

NIVEL DE RIESGO  

TIPO  CANTIDAD  

MEDIO 12 

BAJO 1 

43%

57%

NIVEL DE RIESGO -

MEDIO BAJO
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Tabla 17.  Peligros identificados asociados como riesgo Remanente  

Nota: elaboración propia 

PUESTO 
DE 

TRABAJO 

DESCRIPCION DEL 
PELIGRO RIESGOS 

Riesgo Remanente 

S P 
E 

M 
C 
E 

P
G 

N 
E P 

Tipo de 
Riesgo 

OPERARIO 
DE 

BARRIDO  

Vehículo en movimiento 

Chocar con vehículo y/o infraestructura: 
Contusiones, fracturas, muerte. 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Atropellos, Contusiones, fracturas, muerte 4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Posturas forzadas y 
movimientos repetitivos 

Lesiones musculo- esqueléticas. 4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Exposición a 
temperaturas altas. 

Exposición a ambientes calurosos. 
Di confort térmico, fatiga, dolor de cabeza. 

1 4 1 2 3 3 BAJO 

Exposición a 
temperaturas frías 

Exposición a bajas temperaturas,   
resfríos 

1 4 1 1 3 3 BAJO 

Bajo nivel de Iluminación 
Sobresfuerzo Visual: Dolores oculares, 
fatiga visual, lagrimeo y cansancio visual.  

1 4 1 4 2 3 BAJO 

Administrado exaltada o 
agresiva (Exposición de 
robo,) 

Agresión física o verbal, asalto. 1 1 1 3 2 2 BAJO 

Áreas públicas con 
sobrecarga de trabajo. 

Afecciones psicosociales.  
Estrés laboral, trastornos psicosomáticos, 
aumento de presión arterial, trastornos 
físicos 

1 4 1 1 2 2 BAJO 

Exposición a bacterias, 
parásitos, hongos Alergias, infecciones, hongo 

1 4 1 1 2 2 BAJO 

Exposición animales, 
insectos 

Mordeduras, picaduras de animales e 
insectos. Heridas, irritaciones, dermatitis, 
reacciones alérgicas. 

1 4 1 1 2 2 BAJO 

Exposición a partículas en 
suspensión (polvos, etc.) 

Inhalación de partículas en suspensión  
Alergia, infección a las vías respiratorias  

1 1 1 1 2 2 BAJO 

Exposición a 
gases contaminantes 
de vehículo 

Exposición a gases contaminantes de los 
vehículos, Problemas al sistema respiratorio 
y al sistema cardiovascular 

1 1 1 4 2 2 BAJO 

 
CONDUCTO

R DE 
CARRO 

COMPACTA
DOR  

Fallas mecánicas de los 
vehículos 

Choque vehicular, volcamiento. 
Contusiones, heridas, fracturas, muerte. 

1 1 1 4 2 2 BAJO 

Vehículos en movimiento  
Contacto con vehículos, estructuras y 
personas 
Atropellos, poli contusiones, muerte. 

3 1 1 0 1 1 BAJO 

Realizar posturas 
forzadas y movimientos 
repetitivos 

Lesiones musculo- esqueléticas 1 4 1 4 3 3 BAJO 

OPERARIO 
DE 

RECOGO 
DE 

RESIDUOS 
SOLIDOS  

Manipulación de residuos 
sólidos  

Exposición a agentes patógenos, sustancia 
o producto químicos en residuos sólidos: 

2 1 1 1 2 2 MEDIO 

Subir y bajar del vehículo  Caídas a desnivel, Golpes, contusiones 4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Vehículos en movimiento  

Chocar con vehículo y/o infraestructura: 
Contusiones, fracturas, muerte 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Contacto con vehículos, estructuras y 
personas 
Atropellos, poli contusiones, muerte. 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Realizar posturas 
forzadas y movimientos 
repetitivos 

Lesiones musculo- esqueléticas. 2 1 1 1 2 2 MEDIO 

Administrado exaltada o 
agresiva (Exposición de 
robo,) 

Agresión física o verbal,  
Insultos, asalto. 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Manipular o tocar 
superficies de trabajo, 

herramientas (COVID 19) 

Superficies contaminadas. 4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Contagios que produzcan enfermedades 
respiratorias (Fiebre, cansancio, tos seca o 
muerte). 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 
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4.3.6 Organización y responsabilidades 

           4.3.6.1   Gerente Municipal  

 Utilizar informes para evaluar la implementación y los resultados del 

SST.  

 Promueve el compromiso, participación en la organización para una 

cultura de prevención  

 Proporciona a sus empleados el EPP acorde a las actividades que 

realizan y dota a las máquinas de los dispositivos de protección y 

controles necesarios para prevenir accidentes. 

 El empleador desarrolla actividades de concientización, educación y 

capacitación encaminadas a promover el cumplimiento de las leyes 

de SST por parte de los empleados.  

 Difunde información SST, como instrucciones, avisos, materiales 

escritos o gráficos a los empleados.  

 El empleador informa al MTE situaciones peligrosas Y todos los 

accidentes de trabajo con resultado de muerte. 

4.3.6.2 Jefes de área 

 Responsable del control de SST en la Municipalidad  

 Gestiona las medidas de SST en la Municipalidad bajo su propia 

responsabilidad.  

 Aprueba la solicitud de adquisición de los EPP´s, etiquetas, 

herramientas y equipos necesarios y adecuados para el trabajo. 

 Participar en las reuniones de SST convocadas por el gerente. 

 Orienta a los empleados dando instrucciones para obtener el mejor 

resultado de sus actividades.  

 Organizar a los conductores para las unidades de transporte 

asignadas para garantizar que la unidad esté en buen estado de 

funcionamiento y que las funciones de emergencia estén en su lugar.  

 Coordinar con el técnico en prevención de riesgos las actividades de 
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desarrollo de las normas de orden y seguridad.  

 No aceptar personas que no sigan los procedimientos de GSST. 

 

          4.3.6.3  Supervisor de seguridad o prevencionista  

 Planificar, organizar, dirigir y supervisar la implementación de 

medidas de seguridad laboral en la Municipalidad para prevenir 

daños humanos y materiales.  

 Asesorar, orientar, supervisar a la dirección, cadena de mando y 

empleados que intervienen en la municipalidad.  

 Participar en la investigación de accidentes o emergencias de trabajo.  

 Realiza observaciones e inspecciones de seguridad programadas e 

implementa todas las acciones especificadas en el plan de SST y el 

plan de contingencia.  

 Elabora informes semanales, mensuales y finales de GSST. 

 Coordinar continuamente con el responsable o supervisor para 

atender y resolver en forma conjunta los problemas de SST que se 

presenten en la Municipalidad.  

 Seguir estrictamente los procedimientos e instrucciones desarrollados 

para el trabajo.  

 Solicitar la remoción de infracciones reincidentes que no cumplan 

con los estándares de SST. 

 

4.3.6.4 Responsable de grupo (coordina los trabajos) 

 Ser responsable de que los participantes en sus tareas conozcan 

en detalle el método o procedimiento de trabajo a realizar y 

supervisar su correcta ejecución. 

 Velar por el cumplimiento de los estándares de seguridad definidos 

en los métodos de trabajo implementados por cada operador 

responsable.  



39 
 

 Asegurar que sus responsables utilicen los EPP´s obligatorios y retirar 

a los que no cumplan las directivas.  

 Realiza una inspección de los equipos, herramientas y materiales de 

seguridad necesarios para realizar el trabajo a realizar y vela por su 

disponibilidad y uso adecuado.  

 No permita que trabaje bajo su responsabilidad ningún usuario o 

técnico que no cumpla con los requisitos legales o los procedimientos 

preventivos internos. 

 

 
        4.3.6.5  Todo personal de la municipalidad distrital de Motupe 

o Participar activamente en la implementación del plan de seguridad 

laboral.  

o Seguir las normativas generales de prevención de riesgos y tener 

especial cuidado durante los trabajos según el procedimiento 

establecido.  

o Reporte de accidentes o accidentes de trabajo, malas condiciones y 

observancia durante el trabajo. 

o Uso obligatorio de EPP y herramientas adecuadas al trabajo que se 

está realizando.  

o Informa y da sugerencias sobre los peligros en el lugar de trabajo y 

mantiene el orden y la limpieza.  

o Participar activamente en todas las actividades para la prevención de 

accidentes. 
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4.3.7. Capacitaciones en SST 

SST se responsabiliza de gestionar, programar temas, los expositores y las 

fechas a realizarse, habiéndose programado actividades según el 

Programa de Capacitaciones y Entrenamiento de SST. Estas actividades 

cubrirán las siguientes áreas temáticas: 

 Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos (IPERC). 

 Actos y condiciones inseguras  

 Manipulación de residuos solidos  

 Equipos de protección personal y colectiva   
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Tabla 18  PROGRAMA ANUAL DE SST. 

#N/D

PROGRAMA 
Código: 

Mes de reporte:

Diagnósticar y diseñar/implementar el sistema de gestión en seguridad ocupacional
Versión: 01

Revisado por:

Aprobado por:

ETAPA ACTIVIDAD
M

E

S

RESPONSABLE ENTREGABLE

I. Diagnóstico de linea base

P 1

R 2

P 1

R 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

II. Elaboración y aprobación del presupuesto anual de SST

P 1 1 1

R 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1

R 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2

I.1

I.2

I.3

En
e-

24

Fe
b-

24

Ju
l-2

3

Ago
-2

3

Se
t-
23

O
ct

-2
3

M
ar

-2
3

Abr
-2

3

M
ay

-2
3

Ju
n-

23

N
ov

-2
3

Dic
-2

3

En
e-

23

En
e-

23

Fe
b-

23

Elaboración del plan de acción de cumplimiento de linea base
Supervisor de 

SST 
Gannt

Revisión mensual de avance del plan de acción

Revisión de cumplimiento de los lineamientos de la ley 29783 Gerente Municipal 
Informe de 

diagnóstico

Supervisor de 

SST 
Gantt

II.1

Documento 

impreso con las 

firmas de cada 

responsable de 

área / Validación 

de EPPs por DOA 

y Gerente packing

Aprobación del presupuesto de EPP 2023 Gerente Municipal 

Excel con 

presupuesto 

aprobado

Aprobación del presupuesto 2023 especificamente para 

EJECUCIÓN de actividades del Plan anual de SST
Gerente Municipal 

Excel con 

presupuesto 

aprobado

Elaboración del presupuesto de EPP por puesto de trabajo
Supervisor de 

SST 

Elaboración de un Presupuesto 2023 especificamente para 

ejecución de actividades del Plan anual de SST

Supervisor de 

SST 

Excel de 

presupuesto

Excel con 

presupuesto

Sincesar presupuesto de EPP por puesto de trabajo con cada 

responsable del área.

[i] Cada responsable de área nos dará su proyección de 

personal que demanden el uso de EPP.

[II] El equipo de SST hará firmar la matriz de EPP donde se 

evidencie la reunión con cada responsable de área

Supervisor de 

SST 

II.2

II.3

II.4

II.5
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II.1. Reuniones con cada responsable de proceso para levantar y procesar información.

P 1 1

R

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1

R 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2

III. Elaboración y ejecución de plan de gestión del riesgo

P 1 1

R 2 2

P 1

R 2

II.1.8 Matriz IPER: Transporte , Transito y seguridad Vial

II.1.19

II.1.20

II.1.21

III.1.

III.2.

Matriz IPER: de Maquinaria Pesada 
Supervisor 

de SST 

Matriz IPER 

Elaborada y 

Aprobada

Matriz IPER: Almacén
Supervisor 

de SST 

Matriz IPER 

Elaborada y 

Aprobada

II. Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

II.1.1

II.1.2

II.1.3

II.1.4

II.1.5

II.1.6

II.1.7

Matriz IPER: Limpieza Pública 
Supervisor 

de SST 

Matriz IPER 

Elaborada y 

Aprobada

Matriz IPER: Oficinas 
Supervisor 

de SST 

Matriz IPER 

Elaborada y 

Aprobada

Elaboración de: PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN DE 

MATRIZ IPER

Supervisor 

de SST 
Procedimiento

Aprobación de matrices IPER por cada gerente de área
Gerente de 

área

Matriz IPER 

firmada

Revisión y aprobación de matrices IPER por cada responsable de 

área

Responsabl

e de área

Matriz IPER 

firmada

Supervisor 

de SST 

Matriz IPER 

Elaborada y 

Aprobada

Matriz IPER: Defensa Civil 
Supervisor 

de SST 

Matriz IPER 

Elaborada y 

Aprobada

Matriz IPER: Catastro 
Supervisor 

de SST 

Matriz IPER 

Elaborada y 

Aprobada

Elaboración de PGR  de Matriz IPER: Todas las áreas 
Supervisor 

de SST 
PGR elaborado

Elaborar / diseñar el formato del Plan de Gestión del Riesgo. 

Esquema de aprobación y difusión.

Supervisor 

de SST 
Formato PGR

Distribución y despliegue de cada matriz IPER en las áreas
Supervisor 

de SST 

Matriz IPER 

distribuida
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IV. Elaboración y ejecución de planes operativos de SST

IV.1. Realizar una inspecciones mensual por cada área y su seguimiento

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

IV.2. Capacitaciones por área (4 capacitaciones al año por cada área)

P 1 1
R 2
P 1 1 1 1
R 2 2 2 2
P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
R 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
P 1 1 1 1
R 2 2 2 2
P 1 1 1 1
R 2 2 2 2
P 1 1 1 1
R 2 2 2 2
P 1 1 1 1
R 2 2 2 2
P 1 1 1 1

R 2 2 2 2

IV.2.1

IV.2.2

IV.2.3

IV.2.4

IV.2.5

IV.2.6

IV.2.7

IV.2.8

IV.1.1

IV.1.2

IV.1.7

Limpieza Pública 
Supervisor de 

SST 

Informe de 

inspección

Defensa Civil 
Supervisor de 

SST 

Informe de 

inspección

Almacén
Supervisor de 

SST 

Informe de 

inspección

IV.1.3

IV.1.4

IV.1.5

IV.1.6

Maquinaria Pesada 
Supervisor de 

SST 

Acta de 

capacitación

Defensa Civil 
Supervisor de 

SST 

Acta de 

capacitación

Catastro 

 Oficinas 
Supervisor de 

SST 

Informe de 

inspección

Maquinaria Pesada 
Supervisor de 

SST 

Informe de 

inspección

Transporte , Transito y seguridad Vial
Supervisor de 

SST 

Informe de 

inspección

Catastro 
Supervisor de 

SST 

Informe de 

inspección

Limpieza Pública 
Supervisor de 

SST 

Acta de 

capacitación

 Oficinas 
Supervisor de 

SST 

Acta de 

capacitación

Elaboración de malla de capacitación 2023 de SST
Supervisor de 

SST 

Malla de 

capacitación SST

Supervisor de 

SST 

Acta de 

capacitación

Almacén
Supervisor de 

SST 

Acta de 

capacitación

Transporte , Transito y seguridad Vial
Supervisor de 

SST 

Acta de 

capacitación
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IV.3 Programa de Señalización

P 1 1

R 2 2

P 1 1
R 2 2
P 1 1

R 2 2

P 1 1
R 2 2
P 1 1

R 2 2

V. Comité de SST

P 1 1 1 1 1
R 2 2 2 2 2
P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1

R 2

P 1 1 1 1

R 2 2 2 2

VI. Respuesta ante emergencias

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2

P 1 1 1

R 2 2 2

VII. Identificación de requisitos legales aplicables al sistema de gestión de SST

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2

P 1 1 1 1 1 1

R

Check list mensual de extintores
Supervisor de 

SST 
Check list

Conformación de brigadas de lucha contra incendios, evacuación
Supervisor de 

SST 

Acta de 

conformación

Actualización mensual de matriz legal de SST Abogado

Flujograma y 

formateria 

mejorado

Elaboración de matriz legal de SST aplicable al sector Público Abogado
Flujograma y 

formateria

Elaboración y despligue de plan de contingencias
Supervisor de 

SST 

Plan de 

contingencias

Ejecución de simulacro nacional de sismo
Supervisor de 

SST 

Informe de 

simulacro

Supervisor de 

SST 
Reuniones mensuales del Comité de SST

Actas de 

reuniones

Capacitaciones al Comité de SST
Supervisor de 

SST 

Supervisor de 

SST 

Señalización cantera 
Supervisor de 

SST 
Informe

Informe

Informe

Informe

Señalización  de Oficinas 

Señalización de Limpieza Pública 

Señalización vial de carretera

Supervisor de 

SST 

Supervisor de 

SST 

Supervisor de 

SST 

Señalización taller de mantenimiento agrícola (Aprobación del 

plano de señalización por el Gerente/Jefe del Área e 

Implementación)

Elección del Comité de SST Febrero 2023 - Enero 2026
Gerente de 

RRHH 

Acta de inicio de 

proceso

 Declaración en el T-Registro de la Planilla Electronica la 

existencia del Comité de SST

Gerente de 

RRHH 

Informe

V.1

V.3

V.5

V.4

IV.3.1

IV.3.4

IV.3.2

IV.3.3

IV.3.5

VI.1

VI.2

VI.3

VI.4

mes

VII.2
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P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2

VIII. Implementación y despliegue de la documentación generada por el SGSST

VIII.1 Documentos generados por SST

P 1 1 1 1

R 2 2 2 2

P 1 1 1

R 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1

R 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2 2

VIII.1.4

VIII.1.5

VIII.1.2

VIII.1.1

VIII.1.3

VII.3

VII.4
Elaborar un registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.

Supervisor de 

SST 
Registro

Actualización mensual de los registros obligatorios del SGSSO 

del artículo 33 de la ley 29783 

Supervisor de 

SST 

Presentación y 

Lista asistencia

Publicación de la Política de SST 

>> Banner en la Municipalidad , mercados , etc 


Supervisor de 

SST 

Actualización de la Política del SGSST Gerente Municipal Procedimiento

Difusión de la Políticas y Modelo del SGSST (Cargo de entrega a 

, Gerentes y Jefes) y (Lista de asistencia a difusión a todos los 

niveles)

Supervisor de 

SST 

Elaboración y despliegue del:  Procedimiento de elaboración de 

matriz IPERC. Aprobación por Comité Alta Gerencia; (Cargo de 

entrega a Gerentes y Jefes) y (Lista de asistencia a difusión a 

todos los niveles)

>> Incluye formatos de matriz IPER

Supervisor de 

SST 
Procedimiento

Elaboración, revisión y despliegue del:  Procedimiento de 

exigencias mínimas de terceros.

Aprobación por Comité Alta Gerencia; (Cargo de entrega a 

Gerentes y Jefes) y (Lista de asistencia a difusión a todos los 

niveles)

>> Incluye anexos de actividades por trabajos críticos.

>> Incluye anexos de uso de EPP por actividad crítica.

Supervisor de 

SST 
Procedimiento
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P 1 1 1 1

R

P 1 1 1 1

R 2 2 2 2

P 1 1 1 1

R 2 2 2 2

P 1 1 1 1

R 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1

R 2 2

P 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1

R 2 2 2 2

Mapa de 

emergencia

VIII.1.6

VIII.1.8

VIII.1.13

VIII.1.14

VIII.1.16

VIII.1.17

VIII.1.9

VIII.1.10

Actualización de mapas de riesgo del fundo

Incluye áreas críticas: (Aprobación del Gerente o Jefe de Área)

>> Limpieza Pública 

>> Mercados 

>> Almacén

>> camal 

Supervisor de 

SST 
Mapas de riesgo

Elaboración, revisión y despliegue del: Procedimiento de 

solicitud, entrega y cambio de Equipo de protección personal 

(EPP).

>> Incluye anexo: protocolo de entrega de EPP

>> Incluye formatos:

[i]  Formato de validación de EPP

[ii] Formato de entrega de EPP

Supervisor de 

SST 

Supervisor de 

SST 

Supervisor de 

SST 

Supervisor de 

SST 

Procedimiento

Elaboración, revisión y despliegue del: Procedimiento para 

elaborar AST, PETAR, charla de 5 minutos.

>> Incluye formatos:

[i] Análisis Seguro de Trabajo (AST)

[II] Permiso de Trabajo de Alto Riesgo (PETAR)

[iii] Charla de 5 minutos

Supervisor de 

SST 
Procedimiento

VIII.1.12

>> Incluye formatos:

[iii] Registros de incidentes peligrosos

>> Incluye formatos:

[iv] Reportes de incidentes sin daño al trabajador

Elaboración, revisión y despliegue del:  Procedimiento para la 

investigación de accidentes de trabajo e incidentes peligrosos y 

otros incidentes.

Aprobación por Comité Alta Gerencia; (Cargo de entrega a , 

Gerentes y Jefes) y (Lista de asistencia a difusión a todos los 

niveles)

Supervisor de 

SST 
Procedimiento

>> Incluye formatos:

[ii] Registros de accidentes de trabajo

Elaboración  del RISST
Supervisor de 

SST 

Reglamento 

Interno de SST

Elaboración de mapas de evacuación, salidas de emergencia y 

ubicación de extintores (Aprobación de Gerentes o Jefes de 

Área)

Supervisor de 

SST 

VIII.1.15 Entrega del RISST a los contratistas
Supervisor de 

SST 
Cargos de entrega
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VIII.2 Documentos generados por las áreas operativas (áreas críticas)

P 1 1

R 2 2

P 1 1

R 2 2

P 1 1 1 1

R 2 2
IX. Evaluación del desempeño del SGSST

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1 1 1 1

R

P 1 1 1 1 1 1 1 1 1

R 2 2 2 2 2 2 2 2

P 1 1 1

R 2 2

P 1

R

X. Mejora Continua del SGSST
P 1 1
R 2
P 1
R

P 1

R

P PROGRAMADO

R REALIZADO
% CUMPLIMIENTO PROMEDIO

X.2

IX.3

IX.4

X.1

>>Procedimiento para resguardos de maquinarias, 

equipos y herramientas. Procedimiento
VIII.2.

8

IX.1 

IX.2

VIII.2.

1

VIII.2.

3

Procedimientos del área Limpieza Pública Y 

Maquinaria 

>> Procedimiento para manejo seguro de 

vehículos . Cumplir esquema de aprobación y 

Difusión

Supervisor de 

SST 
Procedimientos 

Acta de reunión

Realizar diagnóstico (linea base)
Consultor Informe

Elaborar plan de acción del resultado de linea base

Acta de reunión

Supervisor de 

SST 

Procedimientos del área:

[ii] Instructivo para manejo de camionetas.

Cumplir esquema de aprobación y Difusión.

Este procedimiento será remplazado por el Manual 

para uso de vehículos

Instructivo

Supervisor de 

SST 

Supervisor de 

SST 

IX.5 Ejecución de auditoría por un representante del MINTRA
Gerente de 

RRHH

Informe de 

auditoría

Revisión por la Dirección del SGSST 
Supervisor de 

SST 
Informe

X.3 Plan

Elaborar matriz de estadíticas de SST

[i] Incluye diseñar matriz de indicadores

[ii] Incluye vaciar data mensual a matriz

Supervisor de 

SST 

Matriz de 

indicadores

Elaboración del plan de reconocimiento y control de 

actividades de Seguridad y Salud Ocupacional entre 

supervisores y jefaturas. (I etapa)

Supervisor de 

SST 

Indicador por 

área

Seguimiento mensual de acuerdos  en los Comités 

de SST
Comité SST

Ejecución de Comités trimestrales con la alta 

gerencia para revisión del avance de actividades del 

Supervisor de 

SST 
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Tabla 19  Programa de capacitaciones y entrenamiento 

  

Nota: elaboración propia

 
 

SISTEMA DE GESTIÓN  

                         PROGRAMA Fecha 25/10/2022 

PROGRAMA DE CAPACITACIONES Y ENTRENAMIENTO 
Versión 1 

Página 1 de 1 

 

PROGRAMA DE CAPACITACIONES Y ENTRENAMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOTUPE 

 
N° 

 
TEMAS 

 
DIRIGIDO A 

    FEBRERO   JUNIO    SETIEMBRE        DICIEMBRE   
COMENTARIOS 

     

1 
Identificación de peligros, evaluación y 

control de riesgos (IPERC). 
Todo el 
Personal 

P 
    

2 
Actos y condiciones inseguras  Todo el 

Personal 

 
P 

   

3 
Manipulación de residuos solidos  

 

Todo el 
Personal 

  
P 

  

4 
Equipos de protección personal y colectiva   Todo el 

Personal 

   
P 

 

CUMPLIMIENTO SEMANAL DEL PROGRAMA DE CAPACITACIONES 0% 0% 0% 0%  

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIONES  0% 

 
 
 

CONTROL DE EMISIONES Y CAMBIOS 

ELABORADO POR:  SUP. SST 
 

REVISADO Y APROBADO POR: 
    

 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

    

LEYENDA 

PROGRAMADO P 

EJECUTADO E 

REPROGRAMADO RP 

NO REALIZADO NR 
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Tabla 20 Programa de inspecciones    

Nota: elaboración propia 

 

 

 
                                                                                                                            SISTEMA DE GESTION  

 

ST.SG.SST.PG 

 
PROGRAMA 

Fecha 25/10/2022 

            PROGRAMA DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Versión 1 

Página 1 de 1 

 

PROGRAMA DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

N°  
ACTIVIDAD 

      
FEBRERO  

          JUNIO           AGOSTO NOVIEMBR
E 

 
COMENTARIOS 

            

01 Inspección de vehículos. 
          
 
           Quincenal 

P P P P  

7 Inspección de orden y limpieza. Semanal P P P P 
 

8 Reporte de actos y condiciones sub- 
estándar. Semanal P P P P 

 

9 Inspección de equipos de protección 
personal. Semanal P P P P 

 

10 Inspección de herramientas manuales. Quincenal P P P P 
 

11 Inspección de botiquín. Quincenal P P P P 
 

CUMPLIMIENTO SEMANAL DEL PPROGRAMA DE INSPECCIONES 0% 0% 0% 0% 
 

CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INSPECCIONES  0% 

LEYENDA 

PROGRAMADO P 

EJECUTADO E 

REPROGRAMADO RP 

NO REALIZADO NR 

  
 

 

 

 

 

 

    

CONTROL DE EMISIONES Y CAMBIOS 

ELABORADO POR:  SUP. SST 
 

 

REVISADO Y 

APROBADO 

POR: 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO  
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4.1.3. Organigrama del Comité de Defensa Civil para Emergencias 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SUPLENTE: 

 

  SST o presidente de CSST  

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

BRIGADA DE 

PRIMEROS AUXILIOS 

BRIGADA DE 

EVACUACIÓN 

BRIGADA CONTRA 

INCENDIOS 

SUB-BRIGADIER GENERAL 

  

3 brigadistas  3 brigadistas  3 brigadistas  
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Presidente del Comité. 
Vicepresidente y Supervisor de SST 

Brigadista General y Brigadas 

Evalúan y analizan situación 

Persona que detecta la 

emergencia, alerta e informa 

  4.3.2.  Diagrama de comunicación y respuesta 

 

 
 
 

 
 

 

 

Nota: elaboración propia 

EMERGENCIA 

¿Se puede 

controlar? 

SI 

NO 

Brigadas de Emergencias 

 
Actúa de acuerdo a procedimientos. 

Se activa Sistema de Respuesta a 

Emergencias 

Se informa a: 

 Presidente del Comité 

 Vicepresidente. 

 Coordinador 

Se aplican las medidas de control 
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Tabla 21 Flujo de investigación de accidente/incidente 

Acción Responsable 

Sucedido el accidente con daño al trabajador, éste debe ser conducido 

inmediatamente a la Unidad Médica de la Municipalidad Distrital de 

Motupe para su primera atención médica.  

Jefe, Supervisor 

del área / 

Unidad Médica 

Determina, previa evaluación en Unidad Médica o post-evaluación en 

Centro de Referencia, si el accidente debe ser clasificado como 

accidente leve o incapacitante y si es necesario el traslado del paciente 

a un centro hospitalario o posta médica. 

Enfermera 

Ocupacional  

Inmediatamente de ocurrido un Evento, la Gerencia afectada debe 

asegurar que se suspendan las operaciones en curso vinculadas al evento, 

y se realice una evaluación expeditiva de las condiciones de seguridad del 

lugar. Se buscará reunir información sobre lo ocurrido, como parte del 

proceso de investigación.  

Gerente de Área 

Afectada 

Toma la manifestación del personal accidentado (donde, cuando, cómo 

ocurrió el accidente/incidente) 

Personal de 

Unidad Médica 

Registra el diagnóstico médico en el formato registro de atenciones 

médicas, identificando el tipo de lesión contraída por el accidentado. 

Personal de 

Unidad Médica 

Envía el formato registrado en digital al correo del jefe y/o supervisor 

responsable para la realización de la investigación de accidente de 

trabajo. 

Personal de 

Unidad Médica 

Realiza la investigación de accidente incapacitante, incidente peligroso 

realizando entrevista a testigos, escuchándolos individualmente y evitando 

inducir respuestas. Para la detección de las causas se realizará bajo las 

Guía de Investigación de Accidentes TASC 

Supervisor de SST 

/ 

Supervisor y/o 

Jefe de área / 

Miembro de CSST 

Después de asegurar que los riesgos remanentes del Evento están 

controlados, el responsable del lugar donde ocurrió debe:  

a) Informar rápidamente al superior inmediato. 

b) Preservar el escenario con todas las evidencias e información relevante 

para los registros necesarios.  

Jefe de Área / 

Supervisor de 

Área  
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Los siguientes pasos deben ser seguidos para el aislamiento:  

a) Aislar el lugar de ocurrencia, protegiéndolo de la intemperie (lluvia, viento, 

entre otros), si fuere necesario. 

b) Registrar datos y recolectar evidencias, siempre que esta acción no 

modifique el escenario. 

c) Registrar datos de los involucrados y de las personas que presenciaron el 

Evento HSSE para localizarlos más adelante, durante el proceso de 

investigación: nombre, identidad, dirección y teléfono. 

d) En caso de accidente Mortal el accidentado no debe ser retirado del lugar 

del accidente hasta la llegada de las autoridades competentes.  

Jefe de Área / 

Supervisor de 

Área 

En los accidentes mortales, la suspensión del aislamiento y el reinicio de las 

actividades solo puede ocurrir después de la liberación del área por las 

autoridades externas competentes.  

Jefe de Área / 

Supervisor de 

Área  

Los casos de ingestión de alimentos contaminados cuando el servicio lo 

contrate la Municipalidad deben considerarse como enfermedades 

ocupacionales transmitidas por alimentos (ETA), y como tal, registradas, 

investigadas y comunicadas. 

SGerente de 

RRHH 

Jefe de SST 

Se Propone las medidas correctivas con soluciones prácticas, responsables 

de la realización de las acciones y plazos para su ejecución. 

Supervisor SST / 

Supervisor y/o 

Jefe de área / 

Miembro de CSST 

Difunde el accidente incapacitante, incidente peligroso ocurrido 

mediante una charla de 5 minutos a todo el personal involucrado del área. 

Supervisor y/o 

Jefe de área 

Entrega la investigación de accidente incapacitante, incidente peligroso 

llenado al Coordinador de SST en un plazo de 10 días de ocurrido el evento. 

Supervisor SST / 

Supervisor y/o 

Jefe de área 

Realiza el seguimiento de las Medidas Correctivas para accidente 

incapacitante, incidente peligroso “Ejecutado, Pendiente o En Ejecución” 

en la fecha de ejecución. 

Supervisor de SST 

/ Miembro del 

CSST 
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Figura 1. Flujo de investigación de accidente/incidente peligroso
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Figura 2. Mapa de riesgo - Limpieza en la vía Publica  
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Figura 3. Mapa de riesgo – Recojo de residuos solidos
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4. 4   Costo y Beneficio de la Implementación de un SGSST  

           Se evaluó el costo económico anual de la implementación del SGSST. 

 

          Tabla 22   

           Costos en implementación de EPP´s. 

    Nota: elaboración propia 

         

        Tabla 23  

        Costos en equipos de protección colectiva  

ÍTEM CANTIDAD 
UNIDAD 

MEDIDAD 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

2.1. Bloqueador solar 3M 2 Unid. S/ 100.00 S/ 200.00 

       

          

         Tabla 24  

         Costos en equipos de emergencia  

3. EQUIPOS DE EMERGENCIA 

3.2. Botiquín de primeros auxilios 1 Unid. S/ 100.00 S/ 100.00 

3.3. Extintor PQS 10 Unid S/ 70.00 S/ 700.00 

3.4. Camilla Fel-01 1 Unid S/ 270.00 S/ 270.00 

SUBTOTAL S/ 1070.00 

ÍTEM CANTIDAD 
UNIDAD 

MEDIDAD 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

1. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y UNIFORMES 

1.2. Gorros ala ancha  30 Unid. S/ 11.00 S/ 220.00 

1.3. Overol con cintas reflectivos 10 Unid. S/ 60.00 S/ 600.00 

1.4. Guantes de protección multiflex 50 Par S/ 8.50 S/ 425.00 

1.5. Lentes de protección transparentes 50 Unid. S/ 8.00 S/ 400.00 

1.6. Lentes de protección gris 50 Unid. S/ 8.20 S/ 410.00 

1.8. Zapatos punta de acero 10 Par S/ 98.00 S/ 980.00 

1.9. Polos manga larga 35 Unid. S/ 9.50 S/ 332.50 

1.10. Pantalón drill 35 Unid. S/ 25.00 S/ 875.00 

1.11. Chalecos drill 35 Unid. S/ 22.00 S/ 770.00 

1.16. Respirador de media cara 20 Unid. S/ 80.00 S/ 1,600.00 

1.17. Cartucho contra vapores 20 Par S/ 35.00 S/ 700.00 

1.21. Mascarillas KN95 10 Caja x 10 S/ 15.00 S/ 150.00 

1.22. Mascarillas descartables 10 Caja x 50 S/ 30.00 S/ 300.00 

1.23. Guantes de nitrilo 45 Unid S/ 15.00 S/ 675.00 

SUBTOTAL S/ 8,437.50 



58 
 

4. SALUD Y VIGILANCIA 

4.1. Exámenes médicos ocupacionales 35  Unid. S/ 150.00 S/ 5,250.00 

4.3. Termómetro láser. 1 Unid. S/ 150.00 S/ 150.00 

4.4. Oxímetro digital. 1 Unid. S/ 100.00 S/ 100.00 

SUBTOTAL 

 

S/ 5500.00 

Nota: elaboración propia 

          Tabla 25   

          Costos en gestión administrativa  

 

6. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

6.1. Papel bond 8 Mil. S/ 28.00 S/ 224.00 

6.2. Archivadores 10 Unid. S/ 4.70 S/ 47.00 

6.3. Lapiceros 20 Unid. S/ 0.40 S/ 08.00 

6.4. Laptop 1 Unid. S/ 3000.00 S/ 3000.00 

SUBTOTAL S/.3, 279.00 

   Nota: elaboración propia 

 

          Tabla 26  

          Costos en Personal de Seguridad y Salud en el trabajo 

ÍTEM CANTIDAD 
UNIDAD 

MEDIDAD 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

7. PERSONAL DE SST  

7.1. Ingeniero de SST 12 Unid. S/ 3500.00 S/ 42,500.00 

7.2. Enfermera Ocupacional  12 Unid. S/ 3000.00 S/ 36,000.00 

SUBTOTAL S/ 78500.00 

TOTAL S/ 96,986.50 

   Nota: elaboración propia 

 

Considerando un costo anual por implementar y  mantener el SGSST de 

S/.96,986.50 

 

4.4.1   Cálculo general de posibles multas 

Para el cálculo se ha determinado el posible artículo asociado que 

se estaría infringiendo según el D.S. Nº 04-2022-TR en el desarrollo 

de la Línea Base. 

Se utilizó la tabla " Pequeña Empresa" del D.S. Nº 04-2022-TR y se 
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tomó para el cálculo de las UIT el rango entre 100 a más personas, 

según lo indicado por el Gerente de Gestión Humana son un total de 

197 trabajadores y de limpieza pública son 37 trabajadores 

expuestos. 

 

    Gráfico 11 

    Multas de la SUNAFIL 

 

Nota: Sunafil 

 

Consideraciones: 

Se han considerado los posibles artículos asociados, estos pueden 

variar en una     inspección. Hay que considerar que, durante una 

inspección, el inspector puede elaborar un requerimiento dándole a la 

empresa un tiempo para su presentación. Las multas se han calculado 

simplemente por los incumplimientos encontrados 

 Dentro de los incumplimientos se incluyen aquellos enunciados con 

resultado "No Cumple" 

 En varios casos se han acumulado incumplimiento de la Línea Base. 

 Monto de 1 IUT: S/. 4600 
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Tabla 27 

Estimación del monto de la sanción administrativa por incumplimientos.   

Nota: elaboración propia  

 

 

 

 

Gravedad de los incumplimientos  
Referencia 
normativa 
legal 

Tipo  
de falta 

Monto 
 
UIT 

No reportar los accidentes mortales o los incidentes peligrosos 
ocurridos. No llevar a cabo las investigaciones de los accidentes o 
tener indicios son insuficientes las medidas preventivas. 

27.2 Grave 1.26 

No realizar los controles periódicos de las evaluaciones de riesgos y 
de las condiciones y actividades de los trabajadores o no realizar 
actividades de prevención. 

27.3 Grave 1.26 

No cumplir con las obligaciones referidas a la capacitación del 
trabajador previstas en las normas de la materia 

24.18 Grave 1.26 

No realizar los exámenes médicos y pruebas de la salud de los 
trabajadores o no informar a los trabajadores sobre sus resultados. 

28.13 Grave 1.26 

No implementar, mantener actualizado o contar con los 
documentos solicitados por la normativa de SST. 

27.6 Grave 1.26 

Incumplir con la planificación de las medidas preventivas de los 
riesgos laborales, así como el incumplimiento de contar con un 
plan o programa de SST. 

27.7 Grave 1.26 

No cumplir con la información y formación de los trabajadores en 
relación con la prevención de los riesgos en el trabajo 

27.8 Grave 1.26 

No cumplir con las normas relacionadas a SST de las cuales se 
genere un grave riesgo para la salud de los trabajadores. 

28.10 Grave 1.26 

No proveer medidas para la aplicación de evacuación de los 
trabajadores,  primeros auxilios y lucha contra incendios. 

27.10 Grave 1.26 

No conformar un comité o supervisor de SST. 27.12 Grave 1.26 

No realizar auditorías de SST. 27.14 Grave 1.26 

No cumplir con el SCTR de los trabajadores. 27.15 Grave 1.26 

No definir medidas de protección para los trabajadores con 
discapacidad, y las mujeres trabajadoras en etapa de embarazo y 
lactancia. 

25.16 Muy 
grave 

2.14 

Exceder en los límites de exposición de los trabajadores a los 
agentes contaminantes. 

28.5 Muy 
grave 

2.14 

No cumplir con las medidas de prevención ante las situaciones de 
riesgo grave e inminente. 

28.6 Muy 
grave 

2.14 

No contar con un SGSST  28.9 Muy 
grave 

2.14 

No tener un reglamento de SST 28.9 Muy 
grave 

2.14 

No cumplir con las normas de seguridad y que como resultado se 
produzca un accidente de trabajo mortal o grave. 

28.11 Muy 
grave 

2.14 

https://www.ivancenteno.com/registros-obligatorios-ley-29783/
https://www.ivancenteno.com/registros-obligatorios-ley-29783/
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Interpretación: 

La falta de implementación de un SGSST en la Municipalidad distrital de 

Motupe puede conllevar a multas por parte de Sunafil, ya que estaríamos 

incumpliendo la Ley 29783. 

 

           4.4.2.  Determinación del costo/beneficio de la implementación del 

SGSST 

          Tabla 28 

          Penalidades por incumplimiento en materia de SST.    

Gravedad de 
la Infracción 

Nº de infracciones 
según la gravedad  

  

Cantidad de UIT según 
gravedad por Nº de 

trabajadores afectados 

Monto aproximado de la multa 
por el total de posibles 

incumplimientos 

LEVE 0 0.32       S/                               -  

GRAVE 12 1.26      S/                     69,552.00  

MUY GRAVE 6 2.14 
     S/                     59,064.00  

 

 
Monto Total de la posible multa 

     S/                   128,616.00 

 
Nota: elaboración propia  

 

Para la implementación y mantenimiento de un SGSST sebe analizar en 

relación beneficio/costo. 

 

𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜 = 𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑒𝑠𝑝𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜 

  𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜                  𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟 𝑒𝑙 𝑆𝐺𝑆𝑆𝑇 
   

 
 

                                               𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜          =         S/. 128,616.00   = 1.33 
                                                   𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜                       S/.  96,986.50 
           
 

En este análisis realizado nos permite determinar que el beneficio esperado 

sería de S/. 1.33 por cada Sol (S/ 1.00) invertido en la implementación del 

SGSST. 
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V.       DISCUSIÓN 

   

En esta investigación se desarrolló el primer objetivo específico realizando 

un análisis de la situación actual de la Municipalidad, utilizando como 

herramienta la línea base. ILO-OSH- (2001) Mediante un examen inicial las 

organizaciones deberían evaluarse en cuanto al cumplimiento de un SGSST, 

cuando la organización sea reciente o en el supuesto de que no exista ningún 

SGSST, este examen inicial serviría como base para la implementación de tal 

sistema. En la investigación se encontró que existe un nivel de cumplimiento 

de un 1.60% que corresponde a la entrega de algunos EPP´s y la 

conformación de CSST en el marco de la pandemia COVID 19, por lo que 

es necesario la implementación de un SGSST. Sánchez (2020), 

Implementar un SGSST nos permitirá incrementar y mejorar la 

productividad de una Organización o Institución, reduciendo costos por 

accidentes y brindando protección a todos los colaboradores involucrados. 

Figueroa (2020), Para su estudio obtuvo como resultado un cumplimiento 

del 78% de los requisitos legales y en cuanto a los niveles de riesgo 

deberán implementar medidas de control para radicarlas o minimizarlas. 

Por lo que fue necesario desarrollar cada punto de la norma, En esta 

investigación la Municipalidad por ser un sector diferente, pero hay 

coincidencia en la falta de cultura de seguridad que se ve reflejado en el 

nivel de cumplimiento de los requisitos legales en materia de SST.  

         El segundo objetivo específico, fue Identificar todos los peligros y 

riesgos a los que     están expuestos los trabajadores de la Municipalidad 

distrital de Motupe, Según la norma OSHAS 18001: 2007, Se debe realizar 

actividades preventivas que sean capaces de mantener controlados los 

riesgos, pues en todas se tiene la presencia de riesgos, pudiendo llegar a 

ocasionar accidentes que pongan en peligro la integridad de cualquier 

persona dentro de la empresa, se determinó la clasificación de cada riesgo 

y medidas de control para riesgos clasificados como no aceptables, se 

documentaron los hallazgos en un formato de para que este proceso sea 

exitoso. Aslı Çalış Boyacı1 (2021), en su artículo de investigación realizada 

en la ciudad de Turquía. El sector de la salud tiene un riesgo mayor que 
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muchos sectores en poder adquirir una enfermedad profesional y/o 

accidentes de trabajo. Para evaluar los riesgos de SSO en el sector de la 

salud, el método propuesto se aplicó a los riesgos de SSO en el quirófano 

de un hospital público en Turquía. Los expertos determinaron los peligros 

potenciales y los riesgos relacionados en la sala de operaciones, se 

determinaron 44 peligros a partir de opiniones de expertos y registros de 

incidentes pasados. Se concluyó que se tomaron acciones para mitigar los 

riesgos encontrados en esta investigación. En esta investigación la 

Municipalidad estudiada cuenta con resultado un 35 % de nivel Alto, 52% 

de nivel crítico, un 9% de nivel medio y 4% de nivel bajo. Luego de haber 

planteado las medidas de control, el nivel de riesgo disminuyó 

significativamente a 57% de nivel medio y un 43% de nivel bajo.  

         El tercer objetivo específico, es implementar un Plan de SST en la 

municipalidad      Distrital de Motupe, Según la 29783 ley de SST, es 

indispensable que las instituciones o empresas tengan implementado un 

plan de seguridad en el trabajo. 

Para Villalta Avalos (2019), en su tesis de investigación de la UCV de la 

ciudad de   Chiclayo, buscó plantear un plan de Gestión de SSO en Distraves 

SCRL para reducir las enfermedades ocupacionales y accidentes laborales, 

debido a la carencia de un Plan de gestión de SST se concluye que la 

implementación del Plan de GSSO es primordial para reducir los eventos no 

deseados. En el caso del personal de limpieza pública, se tendría un 

personal capacitado que pueda identificar los peligros y riesgos a los que se 

encuentran expuestos, contando con los equipos de seguridad adecuados 

para su labor, que les permita una protección en caso este expuestos a 

riesgos. 

         Como cuarto objetivo específico tenemos el costo beneficio de la 

implementación de un SGSST en la Municipalidad distrital de Motupe, 

teniendo en cuenta la ley 28806 fiscalización laboral, SUNAFIL se encargará 

de aplicar las sanciones económicas por incumplimientos en SST. Teniendo 

como resultado del análisis beneficio, que en el en el caso de la 

municipalidad se ahorraría unos S/. 128,616.00, monto de una posible multa 

por parte de SUNAFIL.
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VI.     CONCLUSIONES 

  

1. De acuerdo con el diagnóstico con la línea base se determinó que la     

municipalidad no cumple con los lineamientos de la línea base en un 

98.40%. 

2. De acuerdo con la matriz IPERC tenemos 35 % de nivel alto ,9 % de nivel 

crítico, 52 % de nivel medio y 4 % de nivel bajo. Teniendo un nivel alto de 

exposición al riesgo al personal de limpieza pública. 

 

3. Para la implementación del SGSST en la Municipalidad distrital de Motupe, 

se propone conformar el comité de SST, se establece la política de SST, 

se ha planteados los objetivos y metas, se ha establecido el programa 

anual de SST, el cual propone 4 capacitaciones como mínimas durante el 

año, la conformación de las brigadas de emergencia, los procesos para 

llevar a cabo la investigación de accidentes, incidentes, enfermedades 

ocupaciones o incidentes peligrosos.    

 

4. Luego de haber realizado el análisis de beneficio costo, se determina que 

por cada Sol (S/ 1.00) invertido en la implementación del SGSST, el 

beneficio para la Municipalidad Distrital de Motupe es de S/. 1.33. 

 
5. El desarrollo del SGSST generara un impacto positivo en la reducción de 

los peligro y riesgos de personal de limpieza pública de la Municipalidad de 

Motupe, teniendo un nivel aceptable de 57% bajo y 43% medio. 
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VII.     RECOMENDACIONES  

 

 Se recomienda a aplicar al resto de áreas de la Municipalidad Distrital de 

Motupe el cumplimiento del programa anual de SST. Para evitar sanciones 

o multas administrativas ante una eventual inspección por parte de 

SUNAFIL. 

 

 Se recomienda Gestionar el presupuesto de SST, para asegurar la 

adquisición de todos los recursos que se necesitan para el cumplimiento el 

SGSST.  

 Se recomienda que se gestione capacitaciones externas o talleres para los 

miembros del Comité de SST en procedimientos de trabajo seguro. 

 

 Se recomienda gestionar un sistema de alerta entre supervisores, para la 

comunicación rápida ante cualquier emergencia. 
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ANEXO 01: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN



 

 02: DESARROLLO LINEA BASE EVALUACIÓN  
 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 
 



 

 



 

 



 

 
 
 
 



 

 

  

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES 
 

Revisión: 0 

RAZÓN SOCIAL: MUNICIPALIDAD DE MOTUPE                     

ÁREA: LIMPIEZA PUBLICA                                

PROCESO: LIMPIEZA PUBLICA                                

N
° 

PUESTO DE 
TRABAJO 

ACTIVIDAD PELIGRO 

RIESGO 

Riesgo Puro 

MEDIDAS DE CONTROL A 
IMPLEMENTAR 

Riesgo Remanente 

DESCRIPCIÓN TIPO TIPO 
DESCRIPCIÓ

N 
S 

P 
E 

M 
C 
E 

P
G 

N 
E 

P 
Tipo de 
Riesgo 

S 
P 
E 

M 
C 
E 

P
G 

N 
E 

P 
Tipo de 
Riesgo 

1 
OPERARIO 

DE 
BARRIDO  

Desplazamie
nto a Pie por 
la vía publica      

R 

Mecánico 
Vehículo en 
movimiento 

Chocar con 
vehículo y/o 

infraestructura: 
Contusiones, 

fracturas, 
muerte 

4 4 4 4 2 4 CRITICO 

 
01.El jefe y/o supervisor del área 
debe solicitar y facilitar al área de 
SST brindar capacitación sobre 
"Actos y condiciones al abordar 
vehículos". 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Atropellos, 
Contusiones, 

fracturas, 
muerte 

4 4 4 4 2 4 CRITICO 

01.El jefe y/o supervisor del área 
debe solicitar y facilitar al área de 
SST brindar capacitación sobre 
"Actos y condiciones al abordar 
vehículos". 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Disergon
ómico 

Realizar 
posturas 

forzadas y 
movimiento
s repetitivos 

 
Lesiones 
musculo- 

esqueléticas 

1 4 4 4 3 4 MEDIO 

01. El encargado del área deberá 
solicitar y facilitar al área de Salud 
ocupacional la capacitación de 
pausas activas.                 
02.El encargado del área deberá 
verificar que el personal ejecute 
estiramientos en los cambios de 
postura. 

1 4 1 2 3 3 BAJO 

 
 
 
 



 

1 
OPERARIO 

DE BARRIDO  

Barrido y 
desarenado de 
calles y 
avenidas  

R Físico Temperaturas 
altas. 

Exposición a 
ambientes 
calurosos. 

Di confort térmico, 
fatiga, dolor de 

cabeza. 

1 4 4 4 3 4 MEDIO 

01.El área de salud ocupacional 
deberá implementar para la exposición 
ocupacional a la radiación UV, un 
Programa de Protección y Prevención 
de origen solar. 
02. El jefe del área debe solicitar 
capacitación al área de SST sobre 
radiación solar y/o similares. 
03. El jefe y/o Supervisor del área debe 
asegurarse que el personal realice las 
labores con las indumentarias 
recomendadas (Polo marga larga, 
zapato cerrado, guantes, lentes).                                                                         

1 4 1 1 3 3 BAJO 

barrido y 
desarenado de 

calles y 
avenidas  

R Físico 

Temperaturas 
frías 

Exposición a bajas 
temperaturas 

Resfríos 
1 4 4 4 2 4 MEDIO 

01.El área de SST debe brindar la 
capacitación IPERC (exposición a 
bajas temperaturas " 
02.El encargado del área debe 
verificar que el personal utilice los 
EPP’s recomendados (Casaca, 
pantalón, zapato cerrado, etc.) 

1 4 1 4 2 3 BAJO 

Iluminación 
(Deslumbra
miento/defici

encia) 

Sobresfuerzo 
Visual: Dolores 
oculares, fatiga 
visual, lagrimeo 

y cansancio 
visual.  

1 4 4 4 2 4 
MEDI

O 

01.Se debe realizar un monitoreo de 
iluminación en zona de trabajo. 
02.Emplear la iluminación artificial 
cuando no sea posible la natural y 
para complementar el nivel de 
iluminación insuficiente proporcionado 
por la diurna. 
03.El encargado del área debe 
realizar una inspección de la 
iluminación en el área de trabajo. 

1 1 1 3 2 2 BAJO 

 
 
 
 
 



 

1 

OPERARIO 
DE 
BARRIDO  

barrido y 
desarenado de 
calles y 
avenidas  

R Social 

Persona 
exaltada o 
agresiva 

(Exposición de 
robo,) 

Agresión física o 
verbal 

Insultos, asaltos  
2 4 4 4 2 4 MEDIO 

 
01.El jefe/supervisor debe coordinar 
para que personal de serenazgo 
patrulle la zona donde realiza sus 
actividades el personal de limpieza 
pública.   
03.Se deben realizar capacitaciones 
para mantener la conducta 
adecuada en caso tenga este tipo de 
situaciones. 

1 4 1 1 2 2 BAJO 

OPERARIO 
DE 

BARRIDO  

barrido y 
desarenado de 

calles y 
avenidas  

R 

Psicosocial 

Sobrecarga 
de trabajo, 

trabajo 
monótono, 

hostigamiento 
sexual y 
laboral 

Afecciones 
psicosociales 

Estrés laboral, 
trastornos 

psicosomáticos, 
aumento de 

presión arterial, 
trastornos físicos 

2 4 4 4 2 4 MEDIO 

01. El encargado del área deberá 
solicitar al área de SST la 
capacitación sobre el manejo y 
control de estrés. 
02.El área de SST debe realizar un 
monitoreo psicosocial anual. 
03. El jefe del área deberá seguir las 
recomendaciones del monitoreo 
psicosocial. 

1 4 1 1 2 2 BAJO 

Biológico 
Bacterias, 
parásitos, 
hongos 

Alergias, 
infecciones, hongo 

2 4 3 4 2 4 MEDIO 

01.El área de SST debe ejecutar la 
capacitación sobre IPERC. 
02.El jefe del área debe asegurarse 
que todo el personal cuente con las 
indumentarias recomendadas 
(Guantes de nitrilo) 

1 4 1 1 2 2 BAJO 

 Biológico 
Animales, 
insectos 

Mordeduras, 
picaduras de 
animales e 
insectos. 
Heridas, 

irritaciones, 
dermatitis, 
reacciones 
alérgicas. 

2 1 4 4 2 3 MEDIO 

01.El área de SST debe ejecutar la 
capacitación IPERC.       
02.El jefe del área debe asegurarse 
que todo el personal cuente con las 
indumentarias recomendadas (Polo 
manga larga, casaca, pantalón. 
zapatos cerrados ). 
03.El encargado del área deber 
crear un plan de contingencia sobre 
picadura, mordedura de animales e 
insectos. 
 

1 1 1 1 2 2 BAJO 

 
 
 



 

1 
OPERARI

O DE 
BARRIDO  

barrido y 
desarenado 
de calles y 
avenidas  

R Químico 

Partículas en 
suspensión 

(polvos, etc.) 

Inhalación de 
partículas en 
suspensión  

Alergia, infección a 
las vías respiratorias  

2 1 4 4 2 3 
MEDI

O 

01.El encargado del área debe solicitar al 
área de SST la capacitación de IPERC 
02.El encargado del área debe solicitar 
EPP’s recomendados (Respirador o 
mascarillas para polvos y partículas) y 
asegurarse que los trabajadores lo 
utilicen. 

1 1 1 4 2 2 BAJO 

Emisión de 
gases contaminant

es en vehículo 

Exposición a gases 
contaminantes de los 

vehículos 
Problemas al 

sistema respiratorio 
y al sistema 

cardiovascular 

2 1 4 4 2 3 
MEDI

O 

01.El encargado del área debe solicitar al 
área de SST la capacitación de IPERC 
02.El encargado del área debe solicitar 
mascarillas o respirador   para los 
trabajadores que están expuestos a los 
gases contaminantes y asegurarse que la 
utilicen. 

1 1 1 4 2 2 BAJO 

Manipulación de 
residuos sólidos  

Exposición a agentes 
patógenos, sustancia 
o producto químicos 
en residuos sólidos: 

4 1 4 4 1 3 ALTO 

01.El encargado del área debe solicitar al 
área de SST la capacitación de IPERC 
(Manipulación de Residuos sólidos "  
02.El encargado del área debe solicitar 
EPP’s específicos para esta labor 
guantes de nitrilo, mascarilla o respirador, 
uniforme completo). 

3 1 1 0 1 1 BAJO 

R Locativo 
Terreno 

desnivelado 
Caídas a desnivel 

Golpes, contusiones 
1 4 4 4 3 4 

MEDI
O 

01. El jefe del área debe solicitar y 
facilitar al área de SST ejecutar 
capacitación sobre los peligros y riesgos 
que están expuesto los trabajadores en 
su actividad.                                                                                                        

1 4 1 4 3 3 BAJO 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

2 

 CONDUCTOR 
DE CARRO 

COMPACTAD
OR  

desplazam
iento de 
personal 
de recojo 

de 
residuos 
solidos 

R 

Mecánico 

Fallas 
mecánicas 

de los 
vehículos 

Choque vehicular, 
volcamiento. 

Contusiones, 
heridas, fracturas, 

muerte. 

4 4 4 4 2 4 CRITICO 

01. El jefe y/o supervisor debe 
reportar cuando identifique algún 
vehículo en malas condiciones. 
02.El  jefe y/o supervisor del área 
debe solicitar y facilitar al área de 
SST brindar capacitación sobre 
"Actos y condiciones al abordar 
vehículos".                                                                                           
03.El jefe y/o supervisor del área 
debe considerar dentro del RISST 
que se debe respetar la velocidad 
máxima. 
04.El jefe y/o supervisor del área 
debe evaluar en instalar un GPS para 
controlar la velocidad del vehículo.                                                                                                  
05. El jefe y/o supervisor del área 
debe asegurar el Mantenimiento 
preventivo al vehículo. 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Mecánico 
vehículos 
en 
movimiento  

Contacto con 
vehículos 

Colisión, poli 
contusiones, muerte. 
Caídas de vehículo 

en movimiento 
Golpes, fracturas, 

muerte 

3 1 4 4 2 3 ALTO 

 
01. El área de Limpieza pública 
deberá ejecutar los mantenimientos 
preventivos. 
02. Se debe capacitar al personal en 
respetar las señales de vías de 
tránsito. 
03. El jefe del área deberá verificar 
que se cuentan con los documentos 
de ley vigente (SOAT, licencia de 
conducir, revisión técnica, tarjeta de 
propiedad).                                                           
 04. Se gestionará una capacitación 
de Manejo Defensivo para los 
conductores de vehículos. 
05. El área responsable con el área 
de SST debe actualizar mensual el 
SCTR. 

2 1 1 1 2 2 MEDIO 



 

 
 
 
 

2 

 
CONDUCTO

R DE 
CARRO 

COMPACTA
DOR  

desplazamie
nto de 

personal de 
recojo de 
residuos 
solidos 

R 
Disergonó

mico 

Realizar 
posturas 

forzadas y 
movimiento

s 
repetitivos 

 
Lesiones 
musculo- 

esquelética
s 

1 4 4 4 3 4 MEDIO 

01. El encargado del área deberá solicitar 
y facilitar al área de Salud ocupacional la 
capacitación de pausas activas.                 
02.El encargado del área deberá verificar 
que el personal ejecute estiramientos en 
los cambios de postura. 

1 4 1 2 3 3 BAJO 

2 

OPERARIO 
DE RECOGO 

DE 
RESIDUOS 
SOLIDOS  

traslado de 
personal en 
la tolva del 

carro 
compactado

r  

R 
Mecánico 

  

 vehículos 
en 

movimiento  

Chocar con 
vehículo 

y/o 
infraestruct

ura: 
Contusion

es, 
fracturas, 

muerte 

4 4 4 4 2 4 CRITICO 

01. El jefe y/o supervisor debe reportar 
cuando identifique algún vehículo en 
malas condiciones. 
02.El  jefe y/o supervisor del área debe 
solicitar y facilitar al área de SST brindar 
capacitación sobre "Actos y condiciones 
al abordar vehículos".                                                                                              
03.El jefe y/o supervisor del área debe 
considerar dentro del RISST que la 
velocidad máxima permitida es de 30 
Km/H.                                                                                    
04.El jefe y/o supervisor del área debe 
evaluar en instalar un GPS para controlar 
la velocidad del vehículo.                                                                                                  
05. El jefe y/o supervisor del área debe 
asegurar el Mantenimiento preventivo al 
vehículo. 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

Atropellos, 
Contusion

es, 
fracturas, 

muerte 

4 4 4 4 2 4 CRITICO 

01. El área de Limpieza pública deberá 
ejecutar los mantenimientos preventivos. 
02. Se debe capacitar al personal en 
respetar las señales de vías de tránsito. 
03. El jefe del área deberá verificar que 
se cuentan con los documentos de ley 
vigente (SOAT, licencia de conducir, 
revisión técnica, tarjeta de propiedad).                                                
 04. Se gestionará una capacitación de 
Manejo Defensivo para conductores.  
05. El área responsable con el área de 
SST debe actualizar mensual el SCTR. 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 



 

 
 
     

  

2 

OPERARIO 
DE RECOGO 
DE 
RESIDUOS 
SOLIDOS  

traslado de 
personal en 
la tolva del 
carro 
compactador  

R Mecánico 
Fallas 

mecánicas de 
los vehículos 

Choque vehicular, 
volcamiento. 

Contusiones, 
heridas, fracturas, 

muerte. 

4 4 4 4 2 4 CRITICO 

01. El jefe y/o supervisor 
debe reportar cuando 
identifique algún vehículo 
en malas condiciones. 
02.El  jefe y/o supervisor 
del área debe solicitar y 
facilitar al área de SST 
brindar capacitación sobre 
"Actos y condiciones al 
abordar vehículos". 

4 4 1 1 2 2 MEDIO 

3 

OPERARIO 
DE RECOGO 

DE 
RESIDUOS 
SOLIDOS  

recojo de 
residuos 

sólidos de 
las 

diferentes 
calles, 

avenidas, 
caseríos, 
centros 

poblados  

R 

Disergonómico 
Levantamiento 

de cargas 

 
Lesiones musculo- 

esqueléticas 
2 1 4 4 3 3 MEDIO 

01. El área de Salud 
Ocupacional debe 
capacitar en Pausas 
Activas 

2 1 1 4 3 3 MEDIO 

Disergonómico 

Realizar 
posturas 

forzadas y 
movimientos 
repetitivos 

 
Lesiones musculo- 

esqueléticas 
1 1 4 4 3 3 BAJO 

01. El jefe del área se 
deberá asegurar que el 
personal cuente con 
capacitaciones en pausas 
activas, deberá solicitar la 
capacitación a SST. 

1 1 1 2 3 2 BAJO 

Biológico 

Recojo y 
vaciado de 
residuos al 

carro 
compactador  

Exposición a 
virus, bacterias, 
Enfermedades 

infecciosas, 
patología 
dérmica, 

insuficiencia 
renal, 

2 1 3 4 3 3 MEDIO 

01. El jefe y/o supervisor 

del área debe solicitar al 
área de SST la 
capacitación sobre IPERC 
(Manipulación de 
Residuos sólidos)". 
02. El jefe y/o supervisor 
del área debe verificar 
que el personal use los 
EPP’s recomendados esta 
labor guantes de nitrilo, 
mascarilla o respirador, 
uniforme completo). 
03. El jefe y/o supervisor 
del área debe realizar el 
pedido de EPP’s 
recomendados y cambiar 
los EPP’s cuando estos 
se encuentren 
deteriorados.                                        
  

1 1 1 4 3 3 BAJO 



 

 

 

 

 

 

 

OPERARIO 
DE 

RECOGO 
DE 

RESIDUOS 
SOLIDOS  

recojo de 
residuos 

sólidos de 
las 

diferentes 
calles, 

avenidas, 
caseríos, 
centros 

poblados  

R Biológico 

Presencia de 
animales 
silvestres 
(roedores, 

gatos, perros, 
etc.) 

Mordedura y/o 
ataques de 

animales silvestres: 
Rupturas o 
cortaduras, 

hematomas, etc. 

2 1 4 4 3 3 MEDIO 

01. El personal deberá informar al supervisor 
inmediato la presencia de animales 
silvestres. 
02. El área de SST deberá ejecutar 
capacitación sobre Identificación de peligros 
y evaluación de riesgos. 
03. El jefe y/o Supervisor del área debe 
asegurarse que todo el personal cuente con 
las indumentarias recomendadas (zapato 
cerrado, polo manga larga casaca, guantes, 
mascarilla o respirador ). 

1 1 1 4 3 3 BAJO 

3 R Físico 

Temperaturas 
altas. 

Exposición a 
ambientes 
calurosos. 
Di confort 
térmico, fatiga, 
dolor de cabeza. 

1 1 4 4 2 3 BAJO 

01.El área de salud ocupacional deberá 
implementar para la radiación UV un 
Programa de Protección y Prevención contra 
la exposición ocupacional. 
02. El jefe del área debe solicitar capacitación 
al área de SST sobre radiación solar y/o 
similares. 
03. El jefe y/o Supervisor del área debe 
asegurarse que el personal realice las labores 
con las indumentarias recomendadas. 

1 1 1 1 2 2 BAJO 

Radiación 
Solar 

Sobre exposición a 
la radiación solar:  
Quemaduras y/o 

enfermedades a la 
piel 

1 1 4 4 2 3 BAJO 

01. El área de Salud Ocupacional debe 
ejecutar capacitación sobre “Efectos de la 
radiación solar en el ser humano". 
02. El jefe y/o Supervisor del área debe 
asegurarse que el personal realice las 
labores con las indumentarias 
recomendadas. 
03. Vigilancia médica. 
04. El área de SST debe gestionar la compra 
de sombreros de ala ancha.  

1 1 1 3 2 2 BAJO 



 

 

 

 

3 

OPERARIO 
DE 

RECOGO 
DE 

RESIDUOS 
SOLIDOS  

recojo de 
residuos 

sólidos de 
las 

diferentes 
calles, 

avenidas, 
caseríos, 
centros 

poblados  

R Físico 
Temperaturas 

frías 

Exposición a 
bajas 

temperaturas 
Resfríos 

1 4 4 4 2 4 MEDIO 

01.El área de SST debe brindar la 
capacitación de "Identificación de 
peligros, evaluación de riegos y 
control" 
02.El encargado del área debe 
verificara que el personal utilice los 
EPP’s recomendados. 

1 4 1 4 2 3 BAJO 

R Químico  
Manipulación 
de residuos 

sólidos  

Exposición a 
agentes 

patógenos, 
sustancia o 

producto 
químicos en 

residuos 
sólidos: 

4 1 4 4 1 3 ALTO 

01.El encargado del área debe 
solicitar al área de SST la 
capacitación de "Identificación de 
peligros, evaluación de riesgos y 
control (Manipulación de Residuos 
sólidos "  
02.El encargado del área debe 
solicitar EPP’s específicos para 
esta labor guantes de nitrilo, 
mascarilla o respirador, uniforme 
completo). 

3 1 1 0 1 1 BAJO 

R 

Locativo 
Subir y bajar 
del vehículo  

Caídas, 
atropellos 

Contusiones, 
heridas, 
fracturas 

3 4 4 4 1 4 ALTO 

01.El jefe y/o supervisor del área 
debe solicitar y facilitar al área de 
SST dictar la capacitación sobre 
"Actos y condiciones al abordar 
vehículos" a los trabajadores. 
02. El responsable debe ejecutar 
una capacitación al personal e 
indicar que deben estacionarse 
correctamente en los paraderos 
para recoger y dejar a los 
colaboradores. 

3 4 1 1 1 2 MEDIO 

Social 

Persona 
exaltada o 
agresiva 

(Exposición de 
robo,) 

Agresión física 
o verbal 

Insultos y 
asaltos  

2 4 4 4 2 4 MEDIO 

 
01.El jefe/supervisor debe 
coordinar para que personal de 
serenazgo patrulle la zona donde 
realiza sus actividades el personal 
de limpieza pública.   
03.Se deben realizar 
capacitaciones para mantener la 
conducta adecuada en caso tenga 
este tipo de situaciones. 

1 4 1 1 2 2 BAJO 



 

4 
Aplicable 
a todos 
los 
puestos 

Todas las 
actividades que 

conlleven a 
riesgos 

derivados para 
la salud de la 
población en 

general 

R 
Biológico  

(COVID-19) 

Al manipular 
o tocar 

superficies 
de trabajo, 

herramientas 
(tijeras, 
palanas, 

jabas, etc.). 

Contacto con 
superficies u 

objetos 
contaminados 

Contagios que 
produzcan 

enfermedades 
respiratorias 

(Fiebre, 
cansancio, tos 
seca o muerte)   

4 2 4 4 4 4 CRITICO 

01. El jefe y/o supervisor del 
área debe asegurar que lo 
maniluvios se encuentren 
implementados para el 
adecuado lavado y 
desinfección de manos. 
02. El jefe y/o supervisor del 
área debe solicitar y facilitar al 
área de SST brindar 
capacitación sobre las 
recomendaciones de los 
contagios de COVID 19. 

2 2 2 2 4 3 MEDIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 

 

 

Revisión: 

Fecha: 

OBJETIVO  DE  LA INSPECCIÓN INTERNA                                                                                                                                                                                                                                                                

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN                                              

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN      

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES                                                                  

Cargo:               

Fecha:                

Firma:                 

Nombre :       

COMITÉ SSTRESPONSABLE DEL AREA                                                                                  RESPONSABLE DEL REGISTRO                                                                                        

Nombre :       Nombre :       

Cargo:               

Fecha:                

Cargo:               

Fecha:                

Firma:                 Firma:                 

PLANEADA  NO PLANEADA  OTRO, DETALLAR      
HORA DE LA INSPECCIÓN 

TIPO DE  INSPECCIÓN (Marcar con un X)                                                                       

ÁREAS INSPECCIONADA
FECHA DE  

INSPECCIÓN   

RESPONSABLE DEL ÁREA 

INPECCIONADA
RESPONSABLE  DE  LA INSPECCIÓN

RAZÓN  SOCIAL         RUC      

DOMICILIO  (Dirección,  

Distrito,  Departamento, 

provincia )

ACTIVIDAD ECONÓMICA Nº DE TRABAJADORES  EN EL CENTRO LABORAL

REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD  EN EL TRABAJO         

DATOS DEL EMPLEADOR:                                                                                                                                                                                

Nº REGISTRO: 
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SST

Revisión: 

Fecha: 25/10/2022

DATOS DEL EMPLEADOR

REGISTRO DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL (EPP´s)

Nº DE TRABAJADORES 

EN EL CENTRO 

LABORAL

NUEVO = ( N )                                 CAMBIO   = ( C )                                PERDIDA =  ( P ) 

EQU IPOS D E PR OTEC C IÓN  PER SON A L ( EPP´s)

LISTA  D E D A TOS D E ( LOS)  TR A B A JA D O( R ES)

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC

DOMICILIO (dirección, 

distrito, departamento, 

provincia)

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE EPP´s DE ALMACÉN RESPONSABLE DEL REGISTRO
Nombre :
Cargo :
Fecha :

Firma :

Nombre:

Firma:

Fecha:

DATOS DE PERSONAL
Protec

ción 

para 

Protecci

ón de 

Cuerpo

Otros

Protecc

ion 

auditiva 

Protecció

n 

Respirato

Protecci

ón de 

manos

Protec

cción 

de 

ÁREA DE ENTREGA: 

Cargo:



 

 REVISIÓN: 00

3. ÁREA:

3.1. Propio        SI           NO

3.2. Contratista: 

6. Hora de término 7.  Fecha

Casco de protección Arnés c/línea de vida Careta luna clara Casaca de Cuero Cromo Listar otros

Zapatos de seguridad Respirador c/polvo Lentes p/oxicorte Equipo de Iluminación 12V
1.-

Lentes contra impacto Respirador c/gases Sistema/equipos de Izaje Extintor
2.-

Tapones u Orejeras Respirador c/humo Capucha Nomex Enterizo térmico: 3.-

Guantes apropiados Careta p/soldar Mandil de Cuero Cromo Otros: 4.-

Andamios Escaleras Llaves, dados Sierra circular
Listar otros

Amoladoras Extensiones eléctricas Palana Soplete 1.-

Alicates Elevadores Pico Taladro 2.-

Cinceles Equipos de soldadura Puntas Otros: 
3.-

   Destornilladores    Martillos, combas Serruchos, sierras 4.-

Nº Riesgos Medidas de control

6.- TABLA DESCRIPTIVA DE PELIGROS Y RIESGOS

Nº DNI: Firma de Inicio Firma de termino

01

02  

03

04  

05

06  

07

08  

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Nombre: ____________________________________ Nombre:__________________________ SI

Firma:_______________________________________ Firma:____________________________ NO

5.  Hora de inicio4. Nº personas que participan en la tarea

ANÁLB2:J43ISIS SEGURO DE TRABAJO 

1. TRABAJO A REALIZAR: 2. LUGAR DE TRABAJO

8. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL A UTILIZAR PARA LA LABOR

9. REVISIÓN DE EQUIPOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS

Descripción de tareas a realizar Peligros

01

10. ANÁLISIS DE RIESGO

02

03

04

05

06

07

12. FIRMAS DEL EQUIPO DE ANÁLISIS DE RIESGO

12.1. Supervisor responsable del trabajo / Contratista 12.2. Jefe inmediato 

Apellidos y Nombres

Nombre: _______________________________

Firma:_________________________________

13. VB° de SST 14. ¿REQUIERE PETAR?

A) Antes de completar este  formato lea el Procedimiento de Elaboración de AST Y PETAR

B) El AST deberá permanecer siempre visible en el área de trabajo.

C) Esta autorización es válida sólo para el turno y fecha indicados.

D) Constituye una falta grave no llenar este formato en el lugar donde se ejecutará el trabajo.

08

11. TRABAJADORES QUE HAN SIDO CAPACITADOS PARA REALIZAR EL PRESENTE TRABAJO DE MANERA SEGURA



 

SEXO 

F/M

TURNO  

D/T/N

DIA       MES AÑO HORA DIA MES AÑO

A C C ID EN T

E LEV E                

A C C ID EN TE 

IN C A PA C ITA

N TE

A C C ID E

N TE                          

M OR TA

L

TOTA L 

TEM POR A

L

PA R C IA L 

TEM POR

A L

PA R C I

A L 

PER M

A N EN

T E

TOTA L 

PER M

A N EN T

E

DIA MES AÑO

RESPONSABLE DEL REGISTRO

DOMICILIO (Domicilio, Distrito, provincia, 

departamento)

Firma:

Firma:

Fecha:

Fecha:

Cargo:

Cargo:

DESCRIBIR PARTES DEL CUERPO LESIONADO (DE SER EL CASO)

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO

NOMBRE DE LA ASEGURADORA

NOMBRE DE LA ASEGURADORA

COMPLETAR EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

Nº  DE 

TRABAJADORES EN 

EL CENTRO 

LABORAL

RUC
   RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

SOCIAL

TIPO DE 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

DOMICILIO (Domicilio, Distrito, provincia, 

departamento)

    Nº DE TRABAJADORES AFILIADOS  AL 

SCTR

Nº  DE TRABAJADORES NO AFILIADOS 

AL SCTR

 DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL 

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

SOCIAL

Nº  DE 

TRABAJADORES EN 

EL CENTRO 

LABORAL

Completar solo si contrata servicios de intermediación o tercerización 

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACIÓN, TERCERIZACIÓN, CONTRATISTA, SUB CONTRATISTA, OTROS:

COMPLETAR EN CASO QUE LAS ACTIVIDADES SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

    Nº DE TRABAJADORES AFILIADOS  AL 

SCTR

Nº  DE TRABAJADORES NO AFILIADOS 

AL SCTR

RUC

TIPO DE 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO                                      
Revisión: 00

Fecha: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO  Nº DNI/CE

FECHA Y HORA DE OCURRENCIA DE 

ACCIDENTES

FECHA DE INICIO DE LA 

INVESTIGACIÓN LUGAR EXACTO DONDE OCURRIÓ EL ACCIDENTE                             

INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO

MARCA CON (X) GRAVEDAD DE LOS ACCIDENTES 

DE TRABAJO

MARCA CON (X) GRADO DEL ACCIDENTE INCAPACITANTE 

(DE SER EL CASO)

Nº DIAS DE 

DESCANSO 

MÉDICO

Nº DE 

TRABAJADOR

ES 

AFECTADOS

ANTIGÜEDAD EN EL 

EMPLEO
  PUESTO DE TRABAJO

TIEMPO DE 

EXPERIENCIA  EN 

EL PUESTO DE 

TRABAJO

TIPO  DE 

CONTRATO

DATOS DEL TRABAJADOR:  

EDAD

N º D E H OR A S 

T R A B A JA D A

S EN  LA  

JOR N A D A  

LA B OR A L  

(A ntes del 

accidente)

ÁREA

RESPONSABLE(S) DE LA INVESTIGACIÓN

DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINAN EL ACCIDENTE DE TRABAJO

MEDIDAD CORRECTIVAS

FECHA DE 

EJECUCIÓN                  

C omplet ar  en la f echa 

de ejecución 

p ropuest a, el  Est ado  

de la imp lement ación 

de la med ida 

correspond ient e 

( R ealizada, pend ient e, 

en ejecución)

RESPONSABLEDESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA

Nombre:  

Nombre:

COMITÉ DE SST

Nombre: Cargo: Fecha: Firma:



 

  

FIRMA:

FECHA:

N° DNI FIRMA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

RELACIÓN DE PARTICIPANTES

CHARLA DE 5 MINUTOS Revisión: 0

APELLIDOS Y NOMBRES

TEMA TRATADO

SUPERVISOR: 

ÁREA: 



 

 

 

 
 

INSPECCION Y EXIGENCIAS MÍNIMAS PARA UNIDADES MÓVILES PROPIAS, ALQUILADAS Y DE TERCEROS 

 

 

b 

OBSERVACIONES ADICIONALES 

Tarjeta de propiedad: Indicar en la inspección si hay más personas transportadas en el vehículo con respecto al número de asientos que indica la tarjeta de propiedad y/u otras observaciones 

 

 

 

N

o

Fecha de 1era. inspección: _________________ Hora de 1era. inspección: _______ N° de Licencia: ____________________________ Placa:  ________________ 

Fecha de 2da. inspección: __________________Hora de 2da.  inspección: _______ Clase y Categoría de Brevete: ________________ Marca:  ________________ 

Lugar de inspección: __________________________________________ Fecha de Revalidación: _____________________ Modelo:________________ 

Conductor: __________________________________________________ Empresa: ________________________________ Año: _________________ 

 

1era 

Inspección 

Aprobado 
 

Desaprobado 
 

2da 

Inspección 

Aprobado 
 

Desaprobado 
 

 

EXIGENCIAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD 

 
Detalle 

1era 

Inspección 

2da 

Inspección 

SI NO SI NO 

1. Tarjeta de propiedad     

2. SOAT vigente 

- Fecha de Vencimiento: 

    

3. SCTR vigente 

- Fecha de Vencimiento: 

    

4. Revisión técnica vigente 

- Fecha de Vencimiento: 

    

5. Estado luces generales     

a. Corta     

b. Larga     

c. Intermitente derecho     

d. Intermitente izquierdo     

e. Estacionamiento     

f. Retroceso     

6. Claxon     

7. Alarma retroceso     

8. Llantas con cocada mínima de 4 mm     

9. Llanta de repuesto     

10. Gata      

11. Llave de ruedas     

12. Estado de lunas generales     

13. Plumillas operativas     

14. Botiquín     

15. Extintor 

- Fecha de Vencimiento: 

    

16. Conos o Triángulos de Seguridad     

17. Tacos     

18. Espejos laterales operativos     

 

Me responsabilizo por el correcto funcionamiento 

de la unidad vehicular a mi cargo, de acuerdo a lo 

indicado en su inspección técnica vehicular vigente. 

Nombre: 

He comprobado el cumplimiento de las exigencias 

mínimas de seguridad descritas en el presente 

formato y realizado observaciones adicionales. 

Nombre: 

Autorizo realizar el trabajo bajo las condiciones seguras 

y observaciones adicionales establecidas 

He verificado la veracidad de la información in 

situ, durante el desarrollo del trabajo. 

Nombre: Nombre: 

Firma: Firma: Firma: Firma: 

    

Indicaciones: Marcar en el gráfico las abolladuras, ralladuras u otros detalles que se observe del vehículo al momento de 

la inspección y detallarlas en el cuadro de observaciones adicionales. 
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No programada
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√: Conforme

X: No conforme Inspeccionado por: Revisado por:

Nombre: Nombre:

Firma: Firma:

INSPECCION DE EXTINTORES  MUNICIPALIDAD 

Tipo de inspección: Fecha: 

N° ÁREA UBICACIÓN 
AGENTE 

EXTINTOR
CAPACIDAD

FECHA DE 

RECARGA

PRESION HIDROSTATICA 

MES /AÑO

Conformidad del extintor
De encontrase alguna disconformidad llenar el siguiente cuadro

CONDICION

ACCIÓN 

CORRECTIVA
RESPONSABLE

FECHA DE 

CUMPLIMIENTO
SEGUIMIENTO

C: Menor: La disconformidad se corregirá dentro de dos semanas

Observaciones:

Condición 

A: Mayor: La disconformidad se corregira dentro de las 24 horas

B: Importante: La disconformidad se corregirá dentro de las 72 horas
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